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TÍTULO PRIMERO 

D!SPOS!ClONES GENERALES 

CAPÍTULO! 

GENERAUDADES 

CLÁUSULA 1. MATERlA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. Son materia de este 

Contrato Colectivo de Trabajo, las labores desarrolladas por !os trabajadores académicos en 

!as unidades académicas que existen en e! Colegio de Postgraduados y !as que en el futuro 

se creen. 

Los aspectó's de carácter académico quedan reservados al Colegio de Postgraduados de 

acuerdo con la reglamentación vigente. 

Por ser exclusiva la aplicación de este contrato para los trabajadores académicos, no será 

aplicable para los trabajadores administrativos ni de confianza. 

Las disposicíones contenidas en el presente CCT son de observancia obligatoria para e! 

Coteglo y sus trabajadores académicos y serán aplicadas en todas las unidades académicas 

del Colegio. 

CLÁUSULA 2. DEF!N!C!ONES. Para la correcta interpretación y aplicación de! presente 

Contrato Colectivo de Trabajo, se definen los siguientes términos:, 
t 

1. Cambio de adscrlpdón: cualquier movimiento para pasar de una unidad académica a 

otra, en una misma entidad federativa o en otra distinta, sin que altere la categoría de! 

trabajador académico. 

2. Capacitación y adiestramiento: procedimientos tendientes a que los trabajadores 

académicos adquieran conocimientos para mejorar sus aptitudes profesionales. 

3. Catálogo de puestos: El documento mediante el cual se describen los puestos e 

· trabajadores académicos de! Colegio, se especifican !as func1ones que realiza y l s 

· .
1
-

4 

requisitos que deben cumplir para ocupar dichos puestos. 

E! CCT: E! Contrato Colectivo de Trabajo pactado entre el Colegio de :r '""'"""oo"'" seco e 

+ 
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5. E! Colegio o e! Patrón: E! Colegio de Postgraduados. 

6. Comisión: es el camb!o tempera! del trabajador académico de una unidad académica 

a otra, sin que pierda su adscripclón. 

7. Comísiones Mixtas: Son los órganos parítarios, que se establecen en el marco de la 

Ley, y !as que acuerden !as partes para facilitar !a relación de trabajo entre ambas. 

8. Consejo Técnico: Máxima autoridad académica de! Colegio de Postgraduados. 

9. Convenios: Los que celebren el Colegkr y e! SIACOP que regulen o expliciten !as 

normas laborales. 

iO. Costumbre: Es !a fuente de! derecho de! trabajo que consiste en una práctica 

reiterada que no sea contraria a !a Ley, cuando no existe dísposición expresa en -!a 

Constitución, Ley Federa! del Trabajo y Reglamentos que de ella emanen. 

11 CURP: Clave úri.ica de registro de población. 

12. Decreto de creación del Colegio de Postgraduados: El publicado en e! Diario Oficía! 

de la Federación, el 17 de enero de 1979. 

B. Delegaciones y Secciones del S!ACOP: Son unidades estructurales del SJACOP, 

previstas en sus estatutos. 

14. Derecho de antigüedad: Es el que adquiere un trabajador académico por la 

prestación de sus servicios a! Colegio. 

15. El Director: El Director General de! Colegio de Postgraduados. 

16. El lSSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

17. Jornada: número de horas que, de acuerdo con este CCT, el trabajador académico 

está a d!sposiclón del Colegio. 

' 18. La Junta: Junta Federal de Conciliación y Arbítraje. 

19. Junta Dírectlva: E! Órgano de Gobierno de! Co!egío de Postgraduados. 

20. la Ley: ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del Articulo 123 

Constitucional. 

21. Ley del !SSSTE: Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Socía!es de !os 

Trabajadores de! Estado. 

22. Materia del contrato: Es materia de! contrato, regular las relaciones de trabajo entre~"~ . 

Colegio y los trabajadores académicos, fijando las condiC!ones en que s~~ 
-- desarrollarán las mismas. 
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23. Obra !ntelectuaL Es la creación original, susceptible de ser divuigada o reproducida 

en cualquier forma o medio, pmlegíd.a por !a Ley Federal de Derechos de Autor, y en 

su caso, por la Ley de la Propiedad industria!. 

24. Partes: Cuando intervengan conjuntamente e! Colegio y el S!ACOP. 

25. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 

26. Promoción Académica: Sistema organizado para efectuar los ascensos de los 

trabajadores académicos. 

27. Reglamentos laborales: Son los que establece !a ley, y los que acuerden las partes 

para un adecuado funcionamlento de !os aspectos de trabajo. 

28. Representantes: 

a) Del Colegio: Es el Director y aquellos en quien delegue !as facultades para 

intervenir y resolver los problemas de trabajo individuales o colectivos que se 

presenten en !a esfera de su competencia, con motivo de !a aplicación del 

presente CCT y de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Del S!ACOP: Son las personas facultadas para jntervenir y resolver los problemas 

de trabajo individuales o colectivos que se presenten en la esfera de su 

competencia, con motivo de ia aplicación de este Contrato Colectivo de Trabajo y 

de la Ley Federal del Trabajo. 

29. Sa!alio integrado: Es e! que se íntegra con los pagos hechos en efectivo, por cuota 

diaria, gratificaciones, percepciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al tr-abajador académico por su 

trabajo, conforme a !os artículos 84 y 89 de la Ley. 

30. Salario tabular: Es la retribución que el Colegio debe pagar a! trabajador académico, 

a cambio de los servicios prestados, conforme al tabulador autorízado por !a 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

31. El SIACOP: El Sindicato Independiente de Académicos del Colegio de 

Postgraduados. (\ 

32. El Trabajador Académico o ~ Trabajador: Es !a persona física que presta s s tf1 
servicios por medio de contrato individua! de trabajo, por tiempo determinado o ~ 

indeterminado, para realizar, bajo e! principio de libertad de cátedra e investigación, 

actividades de docencia, investigación y vinculación, acordes con la misión, visión, 

objetivos y metas del Colegio. Las prioridades de estas activklades sustantivas son 
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definidas por e! Colegio de Postgraduados, de acuerdo con !a reglamentación 

vigente. 

33. Trabajadores de Confianza: Aquellos que se -encuentran comprendidos en el artículo 

9 de la Ley Federal del Trabajo. 

34. Unidad académica: Todos y cada uno de los centros de trabajo del Colegio en íos que 

se realicen actividades académicas de docencia, investígaclón y vinculación. 

35. Unidad administrativa: Todos y cada uno-de !os centros de trabajo del Colegio. 

CLÁUSULA 3. RECONOCIMIENTO DE LA REPRESENTATIVIDAD DEL SINDICATO 

INDEPENDIENTE DE ACADÉMICOS DEL COLEGIO DE POSTGRADIJADOS. El Colegio, 

de acuerdo con e! registro 5663 de fecha 14 de abril del 2004, otorgado por la Dirección 

General de Registro de Asociaciones de !a Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a !a 

voluntad expresa de !a asamblea general nacional, reconoce que el SIACOP es el 

representante del mayor ínterés profesional de tos trabajadores académicos sindica!izados. 

CLÁUSULA 4. AUTONOMÍA SINDICAL. El Colegio será respetuoso de la autonomía que. 

en !os términos de !a Ley, corresponda al S!ACOP. 

CLÁUSULA 5. INTERVENCIÓN DEL SIACOP EN CONFLICTOS COLECTIVOS E 

lNDIYIDUALES, Todos !os conflictos colectivos e individuales que surjan de !a relación 

laboral prevista en este CCT y en !as Leyes aplicables respecto a los trabajadores 

académicos sindicalizados, serán tratados ehtre e! Colegio y el SIACOP o sus respectivos 

rep'resentantes. 

Serán nulos los acuerdos que en materia laboral celebren en forma dírecta !os trabajadores 

académicos sindica!izados y los representantes de! Colegio, cuando contravengan !o 

dispuesto por la Ley. 

CLÁUSULA 6. APLICACIÓN DE NORMAS A FAVOR DEL TRABAJADOR ACADÉMIC, _, 

estará a lo dispuesto por los artículos i7 y 18 de la Ley -

CLÁUSULA 7. IRRENUNCIABIUDAD DE LOS DERECHOS DE LOS ACADÉMICOS. Los 

derechos establecidos a favor de !os trabajadores academicos en este CCT, !a Constitución 

~' ,. 

1 
~ 

1 
ij 
1 
i 

1 
1 

1 
1 
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Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de! Trabajo y costumbres 
esfablecidas, son irrenunciables_ 

CUÍUSULA B. VIGENC!A DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. El presente CCT 

se celebra por tiempo indetenninado, entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se 

revisará integralmente cada dos ai'ios, con excepción de !ncrementos salariales cuya revisión 
se hará cada año. 

CAPÍTULO !I 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

CL.Á.USULA 9. LEGISLACIÓN APUCABLE. Las relaciones laborales entre e! Colegio y !os 

'lrabajadores académicos, se rigen por !as disposiciones de! Apartado "A" del Artículo 123 

Constitucíona!, )a Ley Federa/ de! Trabajo y e! presente CCT. 

En !o no previsto, se aplicarán supletoflamente, en su orden, los principios generales de 

derecho, los princípios generales de justicia social que deriven del Artículo 123 

Consfüucional, la Jurisprudencia, la costumbre y !a equidad. 

En ningún caso, !os derechos de !os trabajadores académicos serán infertores a los que 

conc~de e! Artículo 123 del Apartado "A." de la Constitución Política de !os Estados Unídos 

Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo, !as Leyes que les sean aplicables en su calidad de 

trabafadores académicos, los establecidos en este CCT y !as normas vigentes. 

CLÁUSULA 10. LEGiSLACIÓN APLíCABLE AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO. Todo 

trabajador académico está ob!ígado a regir sus actos por el más alto concepto del 

profesiona/Jsmo establecido por la Ley, el presente CCT y !os reglamentos vigentes en e! 

Colegio. -·-

CLÁUSULA 11. REGLAMENTOS. Las partes reconocen que en el desarrollo sustantivo d(~ 
Colegio, se aplican las siguientes normas, mismas que conforman !a mg!amentación 
académica vigente: 
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1. Reglamento Interior del Colegio de Postgraduados. 

2. Reglamento General de! Colegio de Postwaduados. 

3. Reg!amento de Promociones Académicas. 

4. Reglamento de Actividades Académicas. 

5. Programa de Superación Académica. 

6. Reconocimientos Académicos del Colegio de Postgraduados. 

7, Estructura y Funcionamiento de !a ..Procuraduría Académica del Colegio de 

Postgraduados. 

8. Normas y Guías para Escribir, Arbitrar y Editar en la Revista Agrociencia. 

9. Reglamento de! Sistema integra! de Servicios a! Agro de! Colegío de Postgraduados 

(SISACOP). 

1 O. Estímulos a !a Carrera Docente. 

11. Reglamento de Otorgamiento Anua! de Estímulos a Cien Profesores Distinguidos. 

Las normas citadas en los numerales 1 O y 11, por ser de naturaleza externa, podrán ser 

modlficadas, derogadas o abrogadas en cualquier momento por !a SHCP. 

Para e! buen desarrollo labora!, las partes podrán suscribir los reglamentos de esta 

naturaleza previstos en !a Ley y que se justifiquen en el Colegio. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

' CLASIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO 

CLÁUSULA 12. CLASIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO. Los 

trabajadores al servicio de! Colegio se clasifican en: 

L Trabajadores de confianza. 

!!. Trabajadores administrativos. 

111. l raba¡adores académicos -~\ 

CLÁUSULA 13. TRABAJADORES DE CONFIANZA La categoría de t1abaJadores (~ 

confianza, depende de la naturaleza de las funciones desempefiadas y no de !a designación 

que se le dé a! puesto. 
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Son funciones de confianza !as de direcckm, inspección, vigilancia, fiscalización y 

coordlnaclón cuando tengan carácter general y !as que se relacionan con trabajos 

personales del Director. 

CLAUSULA 14. TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. Son todos aquellos que prestan 

servicios no académicos. Este sector de trabajadores no está contemplado en el presente 

CCT. 

CLAUSULA 15. TRABAJADORES ACADÉMICOS. Por su grado académico, de acuerdo a 

!a reglamentación vigente, se clasifican en: Profesor Investigador Eméríto; Profesor 

Investigador Titular; Profesor Investigador Adjunto; Profesor Investigador Asociado; Profesor 

Extenslonlsta Titular; Profesor Extensionista Adjunto; Profesor Extensionista Asociado; 

Profesor de Cátedra; Profesor Visitante; Profesor de Tiempo liberado; Investigador Titular; 

Investigador Adjunto e Investigador Asociado. 

Por el tipo de contrato individua! que se estabiece con e! trabajador académico, estos se 

clasifican en: 

l. Por tiempo indeterminado o de planta. Son aquellos que han adquirido todos los derechos 

conSignados en !.as Leyes laborales y !os que cumplen con los requisitos incluidos en este 

C€T y los reglamentos académicos vigentes. 

H. Por tiempo detenninado. Son aquel!os que se contratan de manera temporal para atender 

' necesidades específicas de trabajo de! Colegio y en función de los recursos económicos 

disponibles, y cumplen con !os requisitos incluidos en este CCT y !os reglamentos 

académicos vigentes. 

CLÁUSULA 16. ACADÉMICOS SINIJICAUZADOS QUE PASAN A OCUPAR PUESTOS 

DE CONFIANZA. Los trabajadores académicos sindlcalizados que pasen a ocupar puestos 

de confianza que sean de estructura, deberán obtener la licencia sindical para ocupar e! 

puesto y quedarán suspendidos en sus derechos y obligaciones sindicales. Asl misr(~ 

deberán solicitar !a licencia respectiva a su plaza. \~ 
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La licencia tendrá una duración igua! a! período que dure e! cargo que se le confiera, 

E! Colegio se compromete a mantener vacante !a plaza que liberó el trabajador académico, 

para que a! término de su licencia se reincorpore a !a misma. 

En caso, que por necesidades de! servicio e! Colegio requiera sustituir temporalmente a 

dicho trabajador académico, !a contratación ,,se efectuará por tiempo determinado, de 

acuerdo con la reglamentación correspondiente, previa autorización de! Consejo Técníco del 

Colegio, sin menoscabo de sus derechos laborales, 

CLÁUSULA 1L ACADÉMICOS NO SINDICALIZADOS QUE PASAN A OCUPAR 

PUESTOS DE CONFIANZA. En caso de que un trabajador académico no sindicalizado pase 

a ocupar un puesto de confianza que sea de estructura, el Colegio, conforme a las políticas 

que tiene implementadas, mantendrá vacante la plaza que liberó dicho académico, para que 

al término de su gestión se reincorpore a la misma. 

En caso de que por necesidad de! servicio el Colegio requiera sustituir temporalmente a 

dicho trabajador académíco, la contratación se efectuará por tiempo determinado, de 

acuerdo con la reglamentación correspondiente, previa autorización de! Consejo Técnico de! 

Colegio. 

Los académicos que ocupen un puesto de confianza de estructura, no podrán promoverse a 

la caie§!:oría académica inmediata, hasta en tanto concluyan su gestión y se reincorporen a 

sus actividades académicas de tiempo completo. 

CAPÍTULOII 

DE LA ADl\lliSIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS 

CLÁUSULA 18. UNIDADES DE ADMISIÓN. 

como una unidad de admisión. 
Cada unidad académica será considerra~~j 

~ 
CLÁUSULA 19. PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN. La selección de los aspirantes a tomar 

parte de! cuerpo académico o de! personal asistente de investígación del Colegio de 

'''' ·>\.;f;/i:Y:'.i 

. <··Lf;I{:_¡¿¡A::tzB.\f,;f~0:)/}t~J?g;:i:úf:Z,,', · 

1 
1 
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Postgraduados, se hará a través de una convocatoria abierta (medios electrónicos, 

mamparas y tableros), mediante examen de oposición conforme a !a reglamentación que 

para ta! efecto elabore el Consejo Técnico. 

CLÁUSULA 20, DEL INGRESO. Todo aspirante a formar parte del cuerpo académico o de! 

personal asistente de investigación del Co!eglo de Postgraduados, deberá cubrir el perfü de 

!a categoría que pretende, así como los requisitos de admisión, atendiendo a !a 

reglamentacíón académ¡ca vigente y a este CCT, El dictamen de su eventual ingreso 
corresponderá a! Consejo Técnico 

CLÁUSULA 21. REQUlS!TOS DE ADM!SlÓN. E! aspirante a trabajador académico deberá 

cubrir el perfil que para el puesto establezca la reglamentación vigente y adicionalmente 
reunir los siguientes requJsitos: 

1. Llenar por escrito solicitud de ingreso a! Colegio de Postgraduados. 

2. Ser de nacionalidad mexicana, salvo aquellos casos en que no existan mexicanos 

que puedan desarrollar !os servicios de que se trate, suietándose a lo dispuesto en ef 
Artículo 154 de la Ley. 

3. Presentar y entregar copia de !os documentos que comprueben !a obtención de! 

grado académico requerido por el puesto de que se trate. 

4. Acreditar documentalmente !a capacidad académica requerida para e! puesto que 

solicita de acuerdo con la reglamentación vigente 

5. Presentar y aprobar examen de oposición conforme a la convocatoria abierta para ta! 
efecto. 

6, Presentar examen médico y no padecer enfermedad contaglosa o !esión orgánica 

que determine incapacidad para e! desempeño norma! de! trabajo. 

7. El persona! de origen extranjero, deberá presentar !a documentación correspondiente, 

expedida por !as autoridades mexicanas que lo habiliten para desempeiiar labores 

como trabajador académico de! Colegio. -·· 

Presentar la inscripción a! Registro Federa! de Contribuyentes y !a CURP, {n:
fotografla, acta de nacimiento y, en su caso, acta de matrimonio y acta de nacimierl't 

de cada uno de sus hijos. 

9. Exhibir comprobante de afiliación, en caso de ser derechohabiente del lSSSTE. 
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10. Presentar currículum vítae en resumen y extenso con una copia de !a documentación 

comprobatoria. 

11. Los demás establecidos en !a reglamentación vigente. 

CLÁUSULA 22. DE LAS PROMOCIONES DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS. Se 

refiere a! slstem·a organizado para efectuar las promociones de los trabajadores académicos 

de planta, ajustándose a los procedimientos y términos que para tal efecto establece el 

Reglamenlo de Promociones Académicas y demás reg!amentaclón aplicable. 

CLÁUSULA 23 .. REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

PERSONAL ACADÉMICO. E! Colegio publicará en medios electrónicos el nombre del 

candidato aceptado para cubrir !a plaza académica vacante o en su caso, que haya obtenido 

una promoción. 

Cuando e! SiACOP o un trabajador académico presuman que el procedimiento de selección 

o promoción no se ajustó a la reglamentación emitida para dichos fines, podrán so!lcltar al 

Órgano Interno de Control, que a través de dicha instancia se revise el correcto cumplimiento 

de !os procesos. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO 

1 
i 

1 
1 
1 
1 
1 
1 ¡ 
1 
1 

i CLÁUSULA 24. FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO. La 

relación indívidual de trabajo, entre el Colegía y los trabajadores académicos, se formalizará 

mediante contrato individua! de trabajo expedido por la autoridad facultada para e!lo, con 

Independencia de lo dispuesto por e! primer párrafo del artículo 20 de !a Ley Federa! de! 

Trabajo. 

1 
~I 1 

CLÁUSULA 25. DEL PLAZO PARA EXPEDIR CONTRATOS INDIVIDUALES ~ ~ 
TRABAJO. El contrato individua! de trabajo deberá expedirse, previamente a que,~ 

trabajador académico tome posesión de su puesto, entregando el Colegio el original a éste. 

1 
1 
1 
1 
~ 

1 
1 
K 
1 
J 
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CLÁUSULA 26. REQUISITOS DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRASA,10. Los 

contratos individuales de trabajo deberán contener: 

1. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domlci!io de! trabajador. 

2. Los servicios que deben prestarse, los cuales se determinan con la mayor precisión 

posible, de acuerdo con el puesto que corresponda. 

3. Tipo de contrato: por tíempo determinado o indeterminado. 

4. La duración .de la jornada de trabajo. 

5. Horario de labores. 

6. Puesto y salario que habrá de percibir el trabajador académico. 

7. Unidad académica y entidad federativa, en donde deben prestar e! servido. 

8. La fecha de inicio de la prestación de los servicios. 

9. Para los trabajadores académicos contratados por tiempo determinado, la fecha 

prevista para la terminación de !a prestación de! servicio, atendiendo a la naturaleza 

de! trabaío. 

1 O. Cuando se trate de trabajadores académicos que deban prestar sus servicios sin 

residencia fija, se señalará la zona o región en que los prestarán. 

CLÁUSULA 27. TIPOS DE CONTRATOS JNO!VIDUALES DE TRABAJO. Los contratos 

individuales de trabajo podrán ser por tiempo determinado o indeterminado, cuando así lo 

exija la naturaleza de las funciones a desarrollar e invariablemente con apego a !a ley y a la 

reglamentación vigente, de acuerdo con !as siguientes definiciones: 

1. Por tiempo indeterminado. Son los que se expiden a los trabajadores académicos, 

que cubren las plazas de la plantilla autorizada por la SHCP, para realizar fondones 

de naturaleza permanente a! servicio del Colegio. 

Por tiempo determinado. Son los que se expiden a los trabajadores académicos, que 

ocupen una plaza en forma provisional de la plantilla autorizada por la SHCP, 

debiendo señalarse con precisión !a fecha de inicio y terminación y las causas que 

originen la contratación temporal, esto es, la naturaleza del trabajo que se va/"á 

prestar. 



12 

CLAUSIJl.A 28. PERÍODO PARA TOMAR POSESIÓN DEL PUESTO. Aprobado el ingreso 

del trabajador académico, éste deberá de tomar posesión del puesto en !a fecha indicada en 

la notificación oficia! que para el efecto se le turne. 

Por ningún motivo el Colegio reconocerá relación de trabajo alguna, si no existe la 

autorización de ingreso emitida por e! cuerpo colegiado facultado para el efecto. 

CAPÍTULO IV 

DE LA ADSCRIPCIÓN ACADÉMICA 

CLAUSULA 29. PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO. El Colegio respetará la 

planrn!a de trabajadores académicos vigente, aprobada por !a SHCP. 

CLAUSULA 30. MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO. 

Cuando la plantilla de trabajadores académicos sufra modificación, una vez validada y 

registrada por la SHCP, se notificará a! SIACOP, en e! entendido que no se afectará el 

número de plazas vigentes autorizadas. 

CLAUWLA 31. DERECHO DE ADSCRIPCIÓN. Los trabajadores académicos tienen 

derecho a la adscripción que señale su contrato individua! de trabajo. El Colegio podrá 

cambiar la adscripción de! trabajador académico con el consentimiento de éste por 
' necesidades del servicio, por reorganización o por desaparición de! centro de trabajo, 

atendiendo a !o dispuesto por la Ley. 

CLÁUSULA 32. CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN. El Colegio, en función de las necesidades de 

servicio o de reorganización, determinará !a unidad académica y entidad federativa de 

adscripción de sus trabajadores académicos, con el consentimiento de ellos, en términos de 

la Ley y de !a reglamentac1ón vigente. 

Cuando por necesidades de! servicio o reorganización, e! Colegio requlera cam91~·~1 
temporalmente a un trabajador académico por un periodo menor a 6 meses, de una entid~ 

federativa a otra, sin cambio de adscripción, sufragará !os gastos de traslado conforme al 

tabulador autorizado para estos efectos por la SHCP. 
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Si el cambio fuera por más de 6 meses y se concluyera que se requ!ere ef cambio de 

adscripción, e! Colegio además, cubrirá e! gasto correspondiente a! menaje de casa 

indispensable y el traslado de !os familíares que dependan económicamente de é!, de 

conformidad con el artícu!o 30 de la Ley. 

Cuando e! cambjo se realice a una entídatj federativa que corresponda a una zona 

económica definida por !a SHCP con un salario superior, previa aprobación de ésta, el 

Colegio cubrirá ef salario respectivo. 

El pago de los gastos mencionados se hará con oportunidad, de acuerdo con la fecha que 

!os mismos deban realizarse. 

CU\USULA 33. lMP.EDJMENTO PARA CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN A 

REPRESENTANTES CON CARGO SINDICAL. El Colegio no podrá cambiar de adscripción 

a un trabajador académico, cuando se encuentre desempeñando un cargo s!ndlca!. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES 

DE TRABAJO 

CLÁUSULA 34. CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. Son 

causa de terminación de !as relaciones de trabajo: 

L E! mutuo consentimiento de las partes; 

I!. La muerte del trabajador académico; 

JI!. La incapacidad física o mental o Inhabilidad manifiesta de! trabajador académico, que 

haga imposible [a prestación de! trabajo; y 

IV. Los casos a que se refiere el artlcu!o 434 de la Ley Federa! del Trabajo. 

CLÁUSULA 35. SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

Son causas de suspensión temporal de !as obligaciones de prestar ei servicio y pagar e! 

salario, sin responsabilidad para e! trabajador académico y para el Coleglo: 
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!. La enfermedad contagiosa del trabajador académíco; 

11. La Incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no 

constituya un riesgo de trabajo; 

111. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos menclonados en ei 

articulo 5 de la Constitución, y el de !as obligaciones consignadas en el articulo 31, 

Fracdón !ll de !a misma Constitución; 

IV. la designación de los trabajadores académicos como representantes ante los 

organismos estata!es, Juntas de Concíiiación, Conciiiación y arbitraje, Comisión 

Nacional de !os Salarlos !Vlínimos, Comisión Nacional para ia participación de !os 

trabajadores.-en las utilidades de las empresas y otros semejantes; 

V. La falta de los documentos que exijan !as leyes y reglamentos necesarios para !a 

prestación del seNicio, cuando sea imputable al trabajador; 

Y demás reiativas y aplicables, sefialadas en el a1iícu!o 42 de !a Ley. 

CLÁUSULA 36. RESCISIÓN DE LAS RELACIONES pE TRABAJO. Son causas de 

rescisión de la relación de trabajo: 

A) Sin responsabilidad para el patrón: 

l. Engañarlo e! trabajador o en su caso. el Sindicato que lo hubiese propuesto o 

recomendado con certificados falsos o referencias en !os que se atribuyan a! 

trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de resdsión 

dejará de tener efecto después de tre!nta días de prestar sus servidos e! trabajador. 

!l. 111furrlr el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos 

de vio!encia, amagos, Injurias o malos tratamientos en contra de! patrón, sus 

111. 

IV. 

v. 

farni!lares o del personal directivo o admín!strativo de la empresa o establecímiento, 

salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

Ocasionar e! trabajador intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño 

de las labores o con motivo de e!las, en edíficios, obras, maquinaria, instrumentos, 

materias primas y demás objetos relacionados con e! trabajo; 

Ocasionar el t1 abaJador !os perJu!C!os de que habla la fracc1on antenor siemprn qu,e-~ 

sean graves sin dolo, pero con neg!1genc1a tal, que ella sea la causa unica 4el n . 

perJuic10, ~ _ 

Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido ínexcusable, la seguridad 

del establecimiento o de tas personas que se encuentren en él; 
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V!. Revelar el trabajador !os secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter 

reservado, con perjuicio de !a empresa; 

Vil. Tener e! trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta días, sin 

permíso del patrón o sin causa justificada; 

V!!I. Desobedecer e! trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa justificada, 

siempre que se trate del trabajo contratado; 

IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves 

y de consecuencias semejantes en !o que a! trabajo se refiere. 

Y demás relativas y aplicables, señaladas en e! articulo 47 de la Ley. 

B) Sin r~sponsabilidad para el trabajador académico: 

l. Engañarlo el patrón o, en su caso, !a agrupación patronal a! proponerle e! trabajo, 

respecto de !as condiciones del mismo. 

Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus 
servicios e! trabajador; 

!!. Incurrir el patrón, sus familiares o su persona! directivo o administrativo, dentro del 

servicio, en falta de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, 

malos tratamientos u otros análogos, en contra de! trabajador, cónyuge, padres, hijos 
o hermanos; 

rn. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que 

se refiere la fracción anterior, si son de ta! manera graves que hagan imposible e! 

cumplimiento de !a relación de trabajo; 

IX, Reducir el patrón el salario a! trabajador; 

V. No recibir e! salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados. 

Y demás relativas y aplicables señaladas en el artículo 51 de !a Ley. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

DEL SALARIO 

CLÁUSULA 37. UNIFORMIDAD DE SALARIOS. los salarios de los trabajadorC 
académlcos serán uniformes para cada categoría y de acuerdo a la zona económica que 

corresponda, conforme a! tabuiador aprobado por la SHCP. 
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CLÁUSULA 38. DEL PAGO DE SALARIO. Los pagos de salario se harán precisamente en 

moneda naclona! de curso lega!, mediante cheque o depósito bancario por catorcena, en e! 

!ugar en que los trabajadores académicos presten sus servicios, en días y horas laborables. 

CLÁUSULA 39. PAGO DE SALARiO ÍNTEGRO. En los días de descanso semanal, en las 

vacaciones, en las licencias por maternidad y ..días festivos a que se refieran !a Ley y el 

presente CCT, los trabajadores académicos recibirán su salario íntegro. 

CLÁUSULA 40. PAGO DE SALARIO POR PROMOCIÓN. El trabajador académico que sea 

promovido percibiré el salarlo correspondiente, a partir de la fecha en que !a SHCP lo 

autorice. Para tal efecto el Colegio se compromete a agilizar el trámite en !os períodos 

establecidos por !a dependencia a fin de obtener !a autorización respectiva. 

CLÁUSULA 41. PAGO DE AGUINALDO. El Colegio pagará un aguinaldo anual a sus 

trabajadores académtcos que será equivalente a cuarenta días de salario cuando menos, de 

acuerdo al decreto que emita el Ejecutivo Federal, debiendo cubrirse de !a siguiente manera: 

1. La primera mitad, antes del ·¡5 de díclembre. 

2. La segunda mltad, antes del Inicio del segundo periodo vacacional. 

Los trabajadores académicos que no se encuentren laborando en el momento de pago de 

aguinaldo, se les cubrirá !a parte que les corresponda. 
7, 

Los trabajadores temporales tendrán derecho al pago proporcional de esta prestación. 

CLIÍ.USULA 42. IMPOSIBILIDAD DE REDUCCIÓN DEL SALARIO. En ningún caso, por 

1. ningún concepto, podrán disminuirse ni el salario ni /as prestaciones accesorias del 

( ~ trabajador académico. salvo las dispuestas por la Ley. 

~ J 

CLÁUSULA 43. RETENCIONES, DESCUENTOS O DEDUCCIONES Al SALARIO. sJ:-~ 
podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a! salario de los trabajadore\_~ 

académicos en los siguientes casos: 



17 

1, Por deudas contraídas con el Colegio, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas 

debidamente comprobadas. 

2. Por concepto de cuotas sindicales ordinarias o extraordinarias, en su caso. 

3. Por !as aportaciones de fondos de ahorro que !os trabajadores académicos deseen 

crear. 

4. Por deducciones varias, autorizadas por escrito por el trabajador académico. 

5. Por concepto de descuentos ordenatjos por e! ISSSTE, con motivo de !as 

obligaciones contra/das por !os trabajadores académicos. 

6. Cuando se trate de descuentos ordenados por la autoridad judicial competente, para 

cubrir alimentos que fueren exigidos al trabajador académico. 

7. Para el pago de abonos para cubrir préstamos provenientes de! fondo de !a Vívíenda 

(FOVJSSSTE) destinados a !a adquisición, construcción, reparación o mejoras de 

casa habitación o el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos 

descuentos deberán haber sido aceptados libremente por e! trabajador académico. 

8. Por concepto de retenciones por impuestos sobre el producto de! trabajo. 

El monto de !os descuentos no deberá exceder de 30% de! salario, salvo !os estrictamente 

señalados por la Ley. 

El Colegio asentará en el recibo de pago de cada trabajador académico, e! concepto o 

conceptos por los cuales se le practican descuentos. 

CAPÍTULO 11 

DE LA JORNADA DE TRABAJO, DESCANSOS, UCENCIAS Y VACACIONES 

CLÁUSULA 44. DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO. la jornada de trabajo tendrá \ 

una duración de 40 horas a la semana. 

CLÁUSULA 45. DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco días laborados, los trabajadores 

académicos disfrutarán de dos días de descanso a la semana, que serán los días sábados)'. 

domingos. 

CLÁUSULA 46. DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. Son días de descanso obligatorio 

los siguientes: 
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1 de enero; primer lunes de febrero en conmemoración at 5 de febrero*; tercer !unes de 

marzo en conmemoración al 21 de marzo*; lunes, martes, miércoles, jueves y viernes de 

Semana Santa; 1, 5, 1 O y 15 de mayo; 1, 15 y 16 de septlernbre; 12 de octubre; 1, 2 y tercer 

lunes de noviembre, en conmemoración al 20 de noviembre*, 1 de diciembre, cuando 

corresponda at camblo de! Ejecutivo Federal; i2, 24, 25 y 31 de d]ciembre; e! día del 

cumpleaños de! trabajador, y demt~s que sean .pactados de común acuerdo entre el Colegio 

y el S!ACOP o que se incluyan en e! ca!endario de actividades académicas, el cual se 

entregara a! SIACOP e! últlrno dia hábll del mes de enero de cada año. 

-1Diario Oficia! de !a Federación 17 de Enero de 2006. 

CLÁUSULA 47. TRABAJADORES ACADÉMICOS CCN REPRESENTACIÓN SINDICAL. El 

Colegio de Postgraduados otorgará permiso de tiempo pardal, a un méximo de i? 

trabajadores académicos con representación sindical, para desempeñar su encargo, sin que 

esto sea motivo de que se afecten sus actividades de docenC!a, investlgación y se1vicio, 

salarios y demás prestaciones. 

De estos 17 trabajadores académicos y a petición del SIACOP, el Cdegio otorgará a un 

máximo de 5 trabajadores, permiso de tiempo liberado total, sin afectar salarios y demás 

prestaciones. E! S!ACOP se reserva e! derecho de designar a !os trabajadores que gozarán 

de esta p·rerrogativa y el período de la misma, informando a !a Secretaria Administrativa con 

5 días hábiles de anticipación. 

' 
CLÁUSULA 48. LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO. El trabajador académico que haya 

laborado inlnterrumpidamente por !o menos cinco años en e! Co!eg!o y siempre que no 

contravenga en su caso e! convenio estab!ecído con motivo del Programa de Superación 

Académica, y prevío dictamen de! órgano co!eglado competente, podrá disfrutar de un 

permiso sin goce de sueldo de hasta un año, para atender asuntos personales. 

Este permlso no es renunciable, salvo que la vacante no hubiera sido cubierta, en cuyo caso 

el trabajador podrá reanudar sus labores antes del vencimiento de !a misma. Asimismo, erte·-""\ 
permiso podrá prorrogarse hasta por un año más, debiéndose solicitar con 30 días \le ~ 

anticipación. La solicitud para reincorporarse deberá presentarse cuando menos con 15 dí~ · -

de antícipación. 



19 

Esta licencia será concedida con base en la reglamentación académica vigente y ratificada 

por e! Director del Campus respectivo. 

Para poder ejercer este derecho nuevamente, el académico deberá cumplir con cinco años 

de servicio a la institución, posterior al vencimiento de su licencii:1 o en su caso, de la 

prorroga que haya obtenida de la misma. 

CLÁUSULA 48 BIS. LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO PARA OCUPAR CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR Y DE CONFIANZA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

E! trabajador académico podrá disfrutar de licencias sin goce de sueldos o salarios para 

ocupar un cargo de elección popular o algún puesto de confianza en la adminístración 

pública federa! de acuerdo con !a ley y con !o que señale este CCT. 

CLÁUSULA 49. LICENCIAS Y DESCANSOS POR GRAVIDEZ. las trabajadoras 

académicas tendrán derecho a 90 días de descanso con goce de salario integro en caso de 

gravidez. Este periodo se prorrogará por el tiempo necesario en caso de que se vean 

imposibilitadas para trabajar a consecuencia de! parto, por prescripción médica del lSSSTE. 

Effe! período de lactancia, tendrán derecho a disfrutar de una hora diaria para amamantar a 

su hijo por el periodo de un año, que se computará a partir de que !a trabajadora académica 

se reincorpore a sus labores, concluldo el permiso ordinario de la incapacidad por el parto. 

' Este período podrá ser ampliado por prescripción médica del !SSSTE. 

Sl por alguna causa la trabajadora académica se hubiere visto impedida de disfrutar sus 

vacaciones durante el período de gravidez, las disfrutará inmediatamente después de que 

concluya dicho periodo, a solicitud de ésta por escrito en forma posterior, 

Durante el embarazo, las trabajadoras académicas no realizarán labores que requieran 

esfuerzo fisico que pudiera ocasionarles algún trastorno a ellas o a! producto, además, si 

hubiera justificación médica del ISSSTE. 

CLÁUSULA 49 BIS.- LICENCIA POR NACIMIENTO DE SUS HIJOS.

académicos tendrán derecho a gozar de una licencia con goce de salar!o integro por tres 
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días hábiles, posteriores a la fecha de nacímiento de cada uno de sus hijos. Esta licencia 

podrá ampliarse hasta por un máximo de dos días, cuando as! se amerite o se encuentre 

c!ínicarnente justificado. 

Al reintegrarse a sus labores, o a más tardar en veinte días después del nacimiento, e! 

trabajador deberá justificar el permiso con !a copia cert!ficada del acta de nacimiento, o en su 

caso, con !a constanCla respectiva. 

CLÁUSULA 50. INCAPACIDADES MÉDiCAS. Cuando !os trabajadores académicos se 

encuentren- incapaCltádos para laborar, tendrán derecho a percibir su salario íntegro, de 

acuerdo con !a Ley del lSSSTE. 

CLÁUSULA 51. INCAPACIDAD EN PERÍODOS DE VACACIONES. Por lo que se refiere a 

trabajadores académicos hospitalizados por enfermedad no profesional o por riesgo de 

trabajo, y mediante la presentación de ncencia médica expedida por el !SSSTE, se procederá 

en !a siguiente forma: 

i. Cuando el trabajador académico se encuentre incapacitado por e! !SSSTE y complete 

el té¡;mino necesario para obtener derecho a vacaciones, se le concederán éstas al 

ser dado de alta, 

2. Cuando un trabajador académico, al estar disfrutando sus vacaciones, por 

enfelmedad y obtenga !a incapacidad médica expedfda por el !SSSTE, tendrá 

derecho a que se !a repongan los días en que prevalezca esta situacíón, 

recorriéndose e! periodo vacacional. 

3. Si el trabajador académ!co en la fecha en que debe iniciar sus vacaciones se 

encuentra incapacitado por el lSSSTE, dísfrutará de éstas al término de !a 

incapacidad, 

CLÁUSULA 52. FALTA DE ASISTENCIA POR INCAPACIDAD. Las faltas de asistencia por 

causa de enfermedad, sólo pueden ser justificadas por el ISSSTE mediante la incapacidad 

médica correspondiente, presentada a quien designe la unidad académica administrativa d~ 

su adscripción, e! día en que se origine !a imposibilidad de concurrir al centro de trabajo. .-

~-
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CLÁUSULA 53. FACILIDADES PAR>\ TRÁMITES DE JUBILACIÓN O PENSIÓN. Cuando 

un trabajador académico, de acuerdo con la Ley de! !SSSTE, Inicie los trámites para obtener 

su jubHadón o pensión, el Colegio le concederá licencia por tres meses con goce de salario, 

por única vez, para que pueda atender debidamente !os tramites necesarlos para dicho fin. 

La solicitud de referencia deberá presentarse a la Dirección General con un rnes de 

anticipación. 

CLÁUSULA 54. VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. Los lrabajadores académicos que 

tengan más de seis meses consecutívos de serv!cios, disfrutarán de dos períodos de 

vacaciones anuales de 10 días- hábHes cada uno, en !as fechas que se señalen en el 

calendarlo oficlal del Colegio. 

En el caso de los trabajadores académicos sindicalizados, podrán disfrutar de! primer 

periodo de vacaciones entre los meses de enero y octubre; en caso de que por necesidades 

del servido requieran dlsfrutarlo antes o después del periodo marcado en e! calendario de 

actividades académicas, deberán solicitarlo oportunamente y por escrito af Comité 

Académico del Campus de su adscripción, el cual, previo análisis lo autorizará, considerando 

que ello no afecte ef desarrollo de sus actividades. Esta situación también deberá ser 

notíficada oportunamente y por escrito a la Subdirección de Recursos Humanos y al 

SIACOP. 

El segundo periodo de vacaciones, e! trabajador académico sindicaHzado deberá disfrutarlo 

en el mes de diciembre, conforme al calendario de actividades académicas. 

Cuando por necesidades de servido o incapacidad médica expedida por el !SSSTE, un 

trabajador académico no pudiera hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, 

disfrutara de ellas en la fecha que haya desaparecido Ja causa que lmpidiera el disfrute de 

ese descanso. 

Por concepto de prima vacacional, se pagaran 24 días de salario, en dos pagos de 12 días 

cada uno, previos a los periodos vacacionales del año. Para el cálculo de la prima vacacional 

se tomará como base el salario tabular más !a compensación por antígüedad de! trabaj(GI 

académico. \ 
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CAPÍTiJLOIII 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

CLÁUSULA 55. DE LA INTENSIDAD Y CAUDAD DEL TRABAJÓ. La intensidad de! trabajo 

se determinará de acuerdo con el mejor esfuerza de que sea capaz, humana y 

raciona!mente, el trabajador académico para eL.curnpl!miento de sus labores, para lo cual e! 

Colegio proporcionará !os útiles, instrumentos y materiales necesarios para !a ejecución del 

trabajo, en términos de lo dispuesto en !a Ley. 

CLÁUSULA 56. DE LA EVALUACIÓN, PRODUCTIVIDAD Y DESEMPEÑO. Para el 

cumpl!rnlento de la presente cláusula, el trabajador académico se sujetaré. a !as 

disposiciones reglamentarias vigentes en la materia. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, SU PREVENCIÓN Y EXÁMENES MÉDICOS 

CLÁUSULA 57. DISPOSICIONES LEGALES EN RIESGOS DE TRABAJO. En materia de 

riesgos de trabajo, se acatará lo dispuesto por !a ley del !SSSTE, la Ley Federa! de! Trabajo, 

y las demás normas aplicables en !a materia. 

' CLÁUSULA 58. DEFINICIONES DE RIESGOS DE TRABAJO. Se consideran riesgos de 

trabajo, en la re!aclón laboral de! Colegio y sus trabajadores académicos, los reguiados en el 

titulo noveno de !a Ley y en el /·Vtícu!o 34 de !a Ley del ISSSTE. 

CLÁUSULA 59. ACCIDENTES DE TRABAJO. Los accidentes de trabajo, por cuanto al 

lugar en donde ocurran, se clasifican en internos y externos. los primeros son aquellos que 

~ ocurren dentro del área o centro de trabajo, y los segundos los que acontecen fuera de! área 

de trabajo, es decir al trasladarse, e! trabajador académico, directamente de su domicllío a! 

trabajo o viceversa, o cuando sucede en 

Articulo 34 de la Ley del ISSSTE. 

el desempeño de alguna comisión, conform~ 
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CLÁUSULA SO. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN CASO DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO. Las medidas que se adoptarán para formación o instrucción de !os 

antecedentes de accidentes de trabajo internos o externos, que servirán en su caso para que 

el trabajador académico o sus familiares puedan ejercitar sus derechos son ros siguientes: 

l. EN CASO DE ACCIDENTE INTERNO 

a} Se levantará acta administrativa por el jefe inmediato o encargado de confianza de! 

área de trabajo, con !a as·1stencia de dos testigos y con la intervención de! S!ACOP, 

cua~do se trate de trabajadores académicos sindicalizados. Se hará cons'tar e¡ lugar; 

!a fecha, !a hora y !as circunstancias especiales o particulares que concurrieron en el 

accidente; se tomará la declaración de los testigos presenciales del accldente y, si 

ello es posible, !a del mismo trabajador académico accidentado. Se procurará que !os 

testigos y e! trabajador académico afectado firmen e! acta, si saben y pueden hacerlo 

o bien, se tomará su huella digital del pulgar de la mano derecha, con el 

consentimiento del testigo y el afectado. 

b) Para los efectos de! artículo 38 de !a Ley de! !SSSTE, el Colegio debe dar aviso a! 

!SSSTE, dentro de los tres días siguientes a! de su conocimiento, sobre !os riesgos 

de trabajo que hayan ocurrido. 

El trabajador académico, su representante legal o sus beneficiarios también podrán 

dar el aviso de referencia, así como el de presunción de la existencia de un riesgo de 

trabajo. 

El aviso se acompañará con una copia de! acta a que se refiere el inciso a) de esta 

cláusula, a! igual que a las autoridades administrativas del Colegio y al S!ACOP. 

e) Recabar, del médico particular u oficia! correspondiente, el certificado de las lesiones 

que presente el trabajador académico a! ocurrir el accidente. 

d) Cuando proceda, hacer de!. conocimiento del Agente de! Ministerio Público d 

Jurisdicción que corresponda, los hechos y antecedentes, comunicando 

circunstancia a !a Dirección Juridica del Colegio o a! Director de! Campus. 
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e) En caso de muerte de! trabajador académico con motivo del accldente, recabar tanto 

e! certificado de defunción como el de autopsia correspondiente o bien, auxiliar a los 

deudos para la obtención de !os mismos. 

f) En caso de muerte de! trabajador académico, obtener e! nombre y domicilio de !as 

personas a quienes pueda corresponder !a lndemnización. 

g) En caso de riesgo de trabajo, el trabajador académico tendrá derecho a !icenda con 

goce de salario íntegro, cuando e! riesgo incapacite a dicho trabajador académico 

para desempeñar sus labores, 

El Coiegio cubrirá dicho pago desde e! primer día de incapacidad y será cubierto por e! 

Co!egio hasta que termine !a incapacidad, cuando ésta sea temporal, o hasta que se declare 

la incapacidad permanente de! trabajador académico. 

En todas !as actuaciones, se deberán señalar con precisión nombre, apellidos, categoría, 

salario, ciave, domicilio y clase de trabajo que desempañaba el trabajador académico 

accídentado a! ocurrir el riesgo. 

11. Pl'\RA EL CASO DE ACCIDENTE EXTERNO 

E! jefe ~ encargado de confianza del área de trabajo o autoridad adminlstratlva, tan pronto 

como reciba !a notificación del accidente, adoptará las siguientes medidas: 

a) Se cercíorará del lugar en que se encuentra el trabajador académico accidentado, 

constatando el estado físico en que se halla, ya sea por medios directos o Indirectos, 

y tomará, en su caso, !as medidas para que se le proporcione la atención rnédlca 

1 1 . . 

' ' 
' \ \ 

b) 

requenda l 

Inmediatamente, da, aviso del accidente a las autondades competentes de la \¡ 
Jtmsd1cc1ón qtJe corresponda ~~ 

~ 
~ 

et 

e) Leva~tar el acta administrativa que se ha consignado en el inClso b) de la Fracci~ríC·,. . 

anterior. 
_. 
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d) Recabar de las autoridades que hubieren ienído conocimiento del accidente, copias 

certificadas de todas ias actuaciones que hubieren realizado en relación con ei caso. 

e) Dar aviso y obtener los certificados a que se refiere en los incisos e). d), e), f) y g), de 

la Fracción! de esta c!,3usula. 

f) Asimismo, se deberán obtener los documentos y constancias necesarios para tramitar 

ante el !SSSTE, !a pensión por viudez y ortandad, en su caso. 

CLÁUSULA 61. iNCAPACiDAD PARClAL O TOTAL. Cuando a consecuencia de un riesgo 

de trabaja, e_l trabajador académico sufra incapacidad parcia! o total, tendra demcho a las 

prestaciones conforme a lo establecido por !a Ley del ISSSTE. 

CLÁUSULA 62. lNCAPACiDAD PARCIAL PERMANENTE. En caso de incapaddad parcia! 

permanente de un trabajador académico, derivada de un riesgo no profesional, a e!ección de 

éste, el Colegio lo indemnizará conforme lo dispone el artículo 54 de !a Ley Federa! del 

Trabajo o, !e otorgará a dicho trabajador una labor adecuada a sus aptitudes, sin menoscabo 

del salario que venia percibiendo, independientemente de las prestaciones que !e 

correspondan de conformidad con !as Leyes 

CLAUSULA 63. DEL PAGD DE SALARIDS E INDEMNIZACIDNES. Se hará de acuerdo 

con !o establecido por !a Ley Federa! del Trabajo y del lSSSTE. 

' CLÁUSULA 64. ATENCIÓN DE URGENC!AS. El Co!egio proporcionará a los trabajador s 

académicos ei servido de urgencias, para tal efecto dispondrá el personal, las instalaciones, 

e! equípo y el material necesario 

CLÁUSULA 65. EXÁMENES DE SALUD. El Colegio gestionará ante el CLIDDA (Clínica de 

Detecc1on y Diagnóstico Automatizado) !a realización de los exámenes médicos para los 

\ 

¡trabajadores academ1cos de acuerdo al calendano y po!lllcas de d1clla dependencia 

TÍTULD CUARTD 

DE LDS DERECHDS, DBLIGACIDNES Y PRDHlBIClDNES DE LAS PARTES 

CAPÍTULD ÚNICD 
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CLÁUSULA 66. DERECHOS DE LOS TRAB."'JADORES ACADÉMICOS. Son dorochos de 

!os trabajadores académicos: 

1. Recibir !as remuneraciones que les correspondan por el desempeño de sus labores, 

en los térrnlnos y plazos que establece este CCT, la Ley y la reglamentación vígente. 

2. Realizar su trabajo bajo e! principio de libertad de cátedrn e investigación. 

3. Obtener incrementos en sus salarios. de acuerdo con /a Ley, esíe CCT y las 

disposiciones ap!icab!es. 

4. Disfrutar de !os descansos y vacaciones que fija este CCT. 

5. Tener adscripción en una unldad académica y entidad federativa. 

6. Obtener perm!so del Colegio para asistir a asambleas siempre que avisen con una 

semana de ant¡dpación. El número de asambleas por año, no excederán de dos 

ordinarias y dos extraordinarlas. 

7. Obtener permiso del Colegio para asistir a actos sindicales, dando aviso con dos dias 

de anticipación, siempre y cuando el número de trabajadores que lo soliciten, no sea 

ta! que perjudiquen las actividades sustantivas del mismo. 

8. Ser oídos, cuando estimen que se afectan sus derechos laborales, por las instancias 

que atienden las relaciones laborales en e! Colegio, quien en caso de considerarlo 

procedente, !o turnará a la Dirección de Campus correspondlente, para que resuelva 
al respecto. 

9. Recibir, en caso de accídente o siniestro, la atención de !a compañía aseguradora 

contratada por e! Colegio, así como los servicios jurídicos que la misma otorg~;ª·--~ 

cuando se pruebe que dicho accidente se ocasionó con motivo del desempeño d su 

trabajo,soperando vehículo propiedad del Colegio y cump!lendo con los requisitos q e = ~ 
para esta atención exige la aseguradora. -

10. Obtener licenda con o sin goce de salario de acuerdo con la Ley, el CCT y !a 

reglamentación vigente en e! Colegio. 

11. Ser reubicados dentro del mismo Co!egio en una función similar cuando se supriman 

parcial o totalmente los programas o act1v1dades acadernicas o adm1rnstraüva5 S1 su 

ant1guedad es mayor de cinco años, el Colegio se obliga a 1eubicar!o, salvo que e! 

trabaJadoi académico solicite su mdemrnzac1on Lo anterior se e;ecutara en terminas 

/ de !o dispuPsto por la Ley, este CCT y la reg!amentac1on vigente 

12 Asistir a eventos c1entif1cos y tecnicos de su espec1alldad y participar en congresos, 

cursos, proyectos de investigación, seminarios o reuniones de carácter académíco, 
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víncu!ac!os a su actividad, con apoyo en tiempo y económico de! Colegio conforme a 

!a disponibliidad presupuesta!, previa autorizac1ón de los cuerpos colegiados. 

"13. los demás consígnados en la Ley, en el presente CCT y en los re91arnentos vigentes. 

CU\USULA 67. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS. Son 

obligaciones de !os trabajadores académlcos. 

1. Desempeñar e! trabajo en la forma, Uempo y lugar señalados en su contrato 

individua!, curnp!iendo los niveles de productivídad que el Colegio defina para su 

categoría académica, de acuerdo con la infraestructura, materiales y equipo rnínimos 

que se le otorguen para el desempeflo de sus actividades. 

2_ Desarrollar !as actividades de enseilanza, investigación y vlncu!aclón atendiendo a 

!os objetivos estratégicos plasmados en e! Convenio de Desempeño, a !as P?líticas 

lnsfüucíona!es e impulsando e! desarrollo de! Colegio, en términos de lo expresado en 

la última parte del numera! anterior. 

3. Cumplir con !as responsabilidades que le imponga este CCT, la Ley y !a 

reg!arnentacíón vigente en el Colegío. 

4. Enríquecer y actualizar sus conoclmlentos, asiStir a cursos de capacitación, y 

congresos para mejorar sus habilidades, destrezas, preparación y eficiencia, con e! 

apoyo económico respectivo de pa1ie de! Colegio, conforme a la disponibilidad 

presupuesta!. Esta capacitación será sanclonada por !a Comisión Mixta de 

Capacitación y Actualización, previa oplnión favorable, emitida por !a Secretaría 

General. 

5. Proporcionar a! Colegio, a través de sus unidades administrativas, la 

laboral y académica necesaría para e! buen funcionamiento del Colegio. 

6. Firmar la documentaclón que les requiera el Colegio en relación con el salario. 

7. Rendir los informes periódicos seiía!ados en el Conven!o de Desempeño, as! como e! 

anual de sus activídades, este último en el primer mes del af)o, adjuntando los 

W: 
documentos comprobatorios correspondientes, El informe habrá de presentarse en 

los formatos diseñados para ta! fin. 

No instalar en el equipo informático del Colegio, software sin ia llcencla 

correspondlent.e. 

Observar la reglamentación labora! y académica vígente con motivo de la relación de 

trabajo. 

Cl\ 1 O. Las demás consignadas en la Ley, en el presente CCT y en los reglamentos vigentes. 

cJ 
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CLÁUSULA 68. DE LAS OBLIGACIONES DEL COLEGIO. Son obligaciones del Colegio: 

A) CON RESPECTO A LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS. 

1. Proporcionar a cada trabajador académico !a infraestructura, materiales y equipo 

mínimos necesarios para el desempeño de sus actividades. 

2. Respetar el principio de igualdad de fii.lportunidades del personal académico sin 

distinción, por motivos de sexo, edad, raza, nacionalidad, credo, ldeo!ogía o fiHación 

po!itica. 

3. Reubicar al trabajador académico dentro del mismo Colegio en una función similar, 

cuando se supriman parcia! o totalmente programas o actlvldades académicas o 

administrativas. Si la antigüedad de dicho trabajador es mayor de cinco años el 

Colegio se obliga a reubicarlo, salvo que el propio trabajador solicite su 

indemnización. Lo anterior se ejecutará en términos de lo dispuesto por !a Ley, este 

CCT y la reglamentación vlgente. 

4. Incluir en los expedientes de! personal académico que integre e! Colegio, so!o 

documentos relacionados con cuestiones laborales y académicas, El trabajador 

académico podrá consultar su expediente. 

5. Otorgar al trabajador académico, conforme a la reglamentación vigente, siempre y 

cuando existan recursos presupuesta!es las fadlidades en tiempo y económicas 

necesarias cuando sea invitado a participar en congresos, cursos, proyectos de 

investigación, semlnarlos o reuniones de carácter académico vinculados con~

actividad. Estas facilidades se otorgarán siempre y cuando los eventos en los ue 

participe el personal académico sean compatibles y no interfieran con los programa 

docentes y de investigación de su unidad académica. 

6. Apoyar !as publícaciones del trabajador académico, si existen los recuíSoS 

presupuestales, conforme al reglamento que expida el Comité de Publicaciones. 

([~: 
~-9 

1 

Cumplir el presente CCT. 

Expedir a los trabajadores académicos las constancias de sus servicios, cuando así 

to soliciten y credencial que los acredite como persona! del Colegio. 

Cubrir e! salario a los trabajadores académicos y respetar todos sus derechos 

!abora!es. 

10. Cubrir en la segunda catorcena de abril cuando así corresponda, e! incremento 

salarial y las prestaciones económicas, con el retroactivo respectivo. 

·.·•·. 
1 1 . 

r 
1 
1 

1 

1 
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,.,1 i. Conceder licencias sln goce de salario a los trabajadores académicos cuando ocupen 

cargos de elección popular. 

12. Conceder licencias de tiempo parcia!, con goce de salario a !os trabajadores 

académicos para el desempeño de comisiones sindicales, en términos de !a c!áusu!a 

47 de este CCT. 

13. Las demás consignadas en !a Ley, en e! presente CCT y en los reglamentos vígentes. 

B) CON RESPECTO AL SIACOP 

1. Practicar !os descuentos por concepto de cuotas sindicales ordinarias y 

extraordinarias a los trabajadores académícos miembros del SIACOP y cubrir e! 

importe correspondiente al Tesorero del SIACOP. 

El !mporie de las cuotas ordlnar'ias y en su caso las extraordinarias se deberán cubrir 

íntegramente al SIACOP, cada catorcena. 

El descuento de cuotas extraordinarias estará sujeto a !a comunicación escrita que e! 

SIACOP haga llegar con oportunidad, antes de !a fecha de entrada al proceso de 

nómina, al Departamento de Recursos Humanos del Colegio. 

2. Instalar en cada edificio de trabajo, en el lugar de mayor afluencia de trabajadores 

académicos, un tablero para !a difusión de información sindical. 

3. Respetar la estructura interna del S!ACOP así como reconocer sus órganos de 

representación, los cuales se acreditarán por escrito ante el Colegio, por parte del 

Comité Ejecut!vo Nacional, debidamente registrados ante la Secretaría de! Trabajo Y/-
/ 

Previsión Social. ( 

~4. Conceder permíso con goce de salarlo a 5 míembros de la Comisión Revisora ~I 

CCT, que acredite e! Comité Ejecutivo Nacional por e! tiempo que dure el período de 

pláticas_ 

5. fa,bstenerse de intervenir en !a organización y vida interna del S!ACOP. 

6. Fomentar e! respeto entre autor!dades del Colegio y representantes sindicales. 

Editar el Contrato Colectivo de Trabajo, proporcionando al SlACOP 400 ejemplares, 

en un plazo de 45 días hábiles, después de su firma. 

Las demás consignadas en la Ley, en el presente CCT y en los reglamentos vigentes. 
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CLÁUSULA 69. PROHIBICIONES DEL COLEGIO Y DE LOS TRABAJADORES 

ACADÉMiCOS. Se cons!deran prohibiciones para e! Colegio y para los trabajadoíeS 

académicos, !as señaladas en los articu!os 133 y 135, respectivamente de la Ley Federaí de! 

Trabajo. 

CLÁUSULA 70. DERECHOS DE ANTIGÜEDAD. Se considera como antigüedad de los 

trabajadores académicos, el período durante e! _cual han prestado sus servicios en el Colegio 

y se sujeta a lo díspuesto en !os artículos 156 y 158 de la Ley. 

CLÁUSULA 71. DE· LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Serán propiedad del Colegio de 

Postgraduados los derechos que se deriven de una obra intelectual realizada por un 

trabajador académico como consecuencia de !a re!ación laboral que tiene con el mismo, en 

cuyo caso, atendiendo a lo dispuesto por e! a1iícu!o 163 de la Ley, e! trabajador académico 

tendrá derecho a: 

1, A que su nombre figure como autor de la invención. 

2. Recibir, previa firma del convenio con el Colegio, una compensación complementaria 

a su salario en términos de la fracción 11 de la disposición en cita. 

3. En cualquier otro caso, ia propiedad de la invención corresponderá a !a persona o 

pen;onas que la realizaron, pero el Colegio tendrá un derecho preferente, en igualdad 

de circunstancias, al uso exclusivo o a la adqu1s1c1on de la mvencion y de F--~ 
correspondientes patentes ~ 

Este derefcho del trabajador academice también esta regulado por !a Ley Federal ele 

Derechos de Autor, por la Ley de la Propiedad Industrial y por la _reglamentación vigente de! 

Colegio de Postgraduados_ 

CLÁUSULA 72. SUGERENCIAS DEL SiACOP EN LA ELABORACIÓN DEL 

PRESUPUESTO. En la formulación de !os proyectos de presupuesto anuales, el Colegio 

atenderá !as sugerencias que en su caso presente el SIACOP, cuando éstas tengan impacto 

en las actívidades sustantivas. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PRESTACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 
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A) PRESTACIONES DE LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 73. PAGO DE VIÁTICOS. A !os trabajadores académicos que por necesidades 

del servicio tengan que realizar labores tuera del centro de trabajo al que se encuentre 

adscrito, se les cubrirán fos viáticos y pasajes que se originen con ta! motivo, en forma 

anticipada, conforme a la tarifa autorizada por la SHCP. 

CLÁUSULA 74. COMPENSACIÓN POR /!tNTIGÜEDAO. El Colegio pagará a los 

trabajadores académicos !a prima de antigüedad de la siguiente manera: 

1. 10°/o sobre e! salario base, a los 5 años de servido. 

2. 2% adiciona! por año y hasta cumplir los veinte años. 

3. Y e! 2.5 % del vigésimo primer año en adelante. Esta prestación no está sujeta a 

gravámenes, manteniéndose este último porcentaje hasta la jubilación del trabajador. 

Lo anterior se ap!fcará conforme con la siguiente tabla: 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE A APLICAR 

5 10 

6 12 

7 14 

t 8 16 

9 18 

10 20 

·11 22 

12 24 

13 26 

14 28 

15 30 

16 32 

17 34 

18 36 

19 38 

20 40 

~ 
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21 42.5 

22 45 

23 47.5 

24 50 

25 52.5 losos 
26 55 

27 57.5 

28 60 

29 62.5 

30 65 

31 67.5 

32 70 

33 72.5 

34 75 

35 77.5 

36 80 

Etc. Etc. 

E! pago de .. esta prestación será automático y se lnc!uírá en e! pago catorcena\ en el 

momento que el trabajador cumpla años de servicio. 

CLÁUSULft; 75. RECONOCIMIENTO ECONOMiCO POR ANTIGÜEDAD. A los miembros 

del persona! académico que cumplan un número de anos de servicio múltiplo de cinco en el 

Colegio
1 

se !es otorgará una compensación económica de acuerdo a la siguiente tabla: 

A los 5 años de servicio 1 O días de salario base. 

A tos 1 O años de servicio 20 días de salario base. 

A los 15 años de servicio 30 dias de salario base. 

A los 20 años de servido 40 días de salario base. 

A los 25 años de servicio 50 días de salarlo base. 

A los 30 años de servicio 60 días de salario base. 

e~ 
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Los trabajadores académicos que durante el periodo de! 12 de julio al 31 de diciembre de 

cada año cumplan 5, '10, 15, 20, etc., años de servlcio para el Colegio, recibin3n dicho 

reconocimiento económico en la última catorcena de! mes de noviembre. Para quienes 

cumplan los años de referencia entre e! i de enero y e! 11 de ju!ío de cada afio, el 

reconocimiento mencionado se tes aplicara en la ú!tlma catorcena del mes de Junio que 

corresponda 

CLÁUSULA 76. AYUDA DE DESPENSA. El Colegio otorgará a sus trabajadoras y 

trabajadores académicos por este concepto, la cantidad de $620.00 (SE!SC!ENTOS VEINTE 

PESOS 001100 M. N.), mensuales. 

CLÁUSULA 77, AYUDA DE TRANSPORTE. El Colegio cubrirá $224.00 (DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, por concepto de ayuda de transporte. 

CLÁUSULA 78, MATERIAL DIDÁCTICO. El Colegio cubrirá mensualmente a sus 

trabajadoras y trabajadores académicos, por este concepto, las cuotas establecidas por 1a 

SHCP, con base en !a tabla del modelo de educación media superior y superior que se 

anexa, misma que estará vigente de! 1 de febrero de 2015 a! 31 de enero de 2.017. 

CATcGORIA ZONA ECONOMICA 

t 
11 111 

PROFESOR INVESTIGADOR TITULAR 399.39 484.98 

PF,OFESOR INVESTIGADOR EMERITO 399.39 484.98 

PROFESOR INVESTIGADOR ADJUNTO 357.62 434.29 

PROFESOR INVESTIGADOR ASOCIADO 323.81 393.26 

INVESTIGADOR TITULAR 323.81 393.26 

INVESTIGADOR ADJUNTO 286.64 348.18 

INVESTIGADOR ASOCIADO 268.64 326.27 

INVESTIGADOR AUXILIAR TITULAR 230.54 279 81 

INVESTIGADOR AUXILIAR ADJUNTO 212.86 258.44 

INVESTIGADOR AUXILIAR ASOCIADO 178.37 242.06 
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CLÁUSULA 79. AYUDA PARA RENTA DE VIVIENDA El Colegio pagará a sus 

trabajadores académicos una ayuda mensual de $263.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS 001100 M. N). 

CLÁUSULA 80. AJUSTE DE CALENDARIO. El Colegio pagará a sus trabajadores 

académicos por concepto de ajusie de calendario, cinco días de salario al año y seis de 

salario en años bisiestos, !os cuales les serán i:;:ubiertos previo al inicio del segundo período 

vacacional, con salario base o tabular vigente a esa fecha. 

CLÁUSULA 81. DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO QUE COINCIDAN CON SÁBADO O 

DOMiNGO. Para compensar !a coincidencia de \os días de descanso obligatorio con 

sábados y domingos, e\ Colegio se compromete a pagar hasta tres días de salario base o 

tal;)ular al año a cada trabajador académico al momento de su incidencia. 

CLÁUSULA 82. DÍAS ECONÓMICOS. Los trabajadores académicos tendrán derecho a 

d¡sfrutar cinco días laborables por cada semestre con goce de salario íntegro. Para d¡sfrutar 

de este petmiso, deberán de informar cuando menos con un día de anticipación a! Director 

de Campus en donde estén adscritos. En caso de que no se disfruten no serán pagados. 

CLÁUSULA 83. PERMISO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR. El trabajador 

académico tendrá derecho a tres días hé.biles con goce de salarlo por el fallecimiento de sus 

padres, c~nyuge, hijos o hermanos. Este permiso podrá ampliarse por dos días más cuando 

el famihar del trabajador haya fallecido fuera de la entidad federativa del Campus de 

adscrtpc¡ón. 

Al reintegrarse a sus labores o a más tardar diez días hábiles después del fallecimiento del 

familiar, el trabajador deberá justificar e! permiso con la copia simple del acta de defunción 

entregada al Director del Campus de adscripción. 

Cl-ÁUSULA 84. LICENCIA POR ENFERMEDAD DEL CÓNYUGE, CONCUBINA O 

CONCUBINARlO, PADRES O HIJOS. El trabajador tendrá derecho a tres días hábiles~~ 

año para atender la enfermedad del cónyuge, concubina o concublnarlo, padres o hijos. P~ 

gozar de esta licencia deberá notificar fehacientemente a\ Director del Campus de la ,,.. 



adscripción por lo menos dentro de las 24 horas sigulentes a su primera ausencia, debiendo 

presentar la constancia médica de! !SSSTE. 

CUÜJSULA 85. COMPENSACIÓN POR JUBILACIÓN O PENSIÓN. El Colegio cubrirá a 

sus trabajadores académicos que se jubilen o se pensionen, una compensacíón de 

conformidad con la siguiente tab!a: 

1. De 5 a menos de i 5 años de servicio, 15 d!as de salarlo base tabular por cada año 

laborado. 

2. De 15 años de seivido en adelante, 17 días de salario base tabular por cada año 

laborado. 

3. En caso de trabajadoras académicas, se adicionará un día de salario por cada año 

laborado. 

4. Esta prestación se cubrirá independientemente de cualquier otro derecho. 

CLÁUSULA 86. PAGO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD. El Colegio cubrirá a los trabajadores 

académicos que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido 

quince años de servicios, por !o menos, una prima de antigüedad consistente en doce días 

de salarlo por cada año de servicios, en términos de lo dispuesto por el artículo 162 de Jq 
:-..} ; .. e, 

Ley. Aslmlsmo se pagará a los que se separen por causa justificada, yjcLios q.q,e se~··¿_°' 

separados de su empleo, independientemente de la justíficación o 1njus@6~ªl~ del 8éspidct~ '11 
' 

Para determinar el monto de la prima, se estará a lo dispuesto en !os ar\[éi)!ó:~.\¡¡1.g5 y_ ~.86 de 
,.; ·-· .. ''l 

la Ley. o-' 

Esta prestación se cubrirá independientemente de cualquier otro derecho que pudiera 

corresponderie. 

CLP.USULA 87. SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. 

E! otorgamiento de !a prestaclón 

realizará de !a siguiente manera: 

del Seguro de Gastos Médicos Mayores (SGM~ 
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1. El Colegio, previa 1icitación pública, adqulrlrá la póliza colectiva de SGMM para !os 

trabajadores académicos, su cónyuge y sus descendientes en primer grado, no 

mayores de 25 años. 

La cobertura de la póliza será en el Plan Premler 100 o equivalente, con una 

cobertura de Un MH Salarios Mínimos Mensuales de! Distrito Federa! y será cubierto 

por el Colegio. La contratación del SeQ,µro la hará en las mismas condiclones que 

tiene la póliza actual, la cual se anexa y comprende de catorce hojas firmadas por !as 

partes y que forman parte integrante de esta clausula. Las condiciones de! SGMM 

establecerán la-pQsibilidad de contratar una cobertura en exceso o la potenciación de! 

mismo. 

2. Se podrá contratar una póliza de SGMM para otros familiares de los yabaj~ores 

académicos como: hijos mayores de 25 años, nueras, yernos, nietoi. l{ObrinOl así 

como una cobertura en exceso o la potenciación de la misma. . ~lit ,,., 
La contratación de !a póliza, así como el pago de la cobertura'~'.if.l thjceso ::'q !a 

·:;l.?:·::::-·:.~. 
potenciación de la misma serán cubiertas por e! trabajador, catorcelialrrf@nte y--:Vía 

::;·:,--:••e· ,,:-1 

nómina, a partir de !a información que envíe e! S!ACOP a !a Subdlr€cción'.--de 

Recursos Humanos y se reintegrará a la cuenta bancaria que determine e! S\ACOP, 

previo acuerdo entre éste y el trabajador académico 

' (~ 
3. El Colegio de Postgraduados so!icltará a la compañia aseguradora que ~ 

académicos que decidan jubilarse sigan integrados a !as pólizas para gozar de! 

beneficio de la colectividad. E! monto correspondiente sera cubierto por el académico 

jubilado al Sindicato, previa negociación con él y el Sindicato a su vez. pagará a la 

Compañia de seguros. 

, 

. 4. Los trabajadores académicos no slndicaHzados interesados' en obtener los beneficios 

de esta cláusula, deberá acudir ante e! responsable de Seguros de !a !nstitudón para 

los trámites correspondientes. 

' J 
_. -'.':I~ 
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LE RECOMENDAMOS LEER LOS ENDOSOS QUE SE HE:.NClotWJ A COfITHlUACION, YA QUE ESTOS MODIHCAN Y/O AO!ClOl-1.:\N LAS 

!"'""º""" o, su '°""' " ,e '5 " ,s 12 '1 w 1S 1S '7 15 

'EL PLAZO PARA PAY,R LA PffülA ES DE 30 O!AS A PARTIR DEL rntcto DE VIGENCIA DEL RECIBO 

Grupo Nacionul Provincia!, SAfl. (danomi'nado on u\le1anto la Comrrnnlal cubro al Ascgumdo urib~ cit,,do y lo protcgo da ijtU r,frr cr,n 
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REG!STRAPOS AfITÉ LA COMXSION NAClONAL 01' SEGUROS Y fXP.NZAS, DE CtlNfOfl.MIOI\O CON 

LO U!SPUE.STO !'OR LOS ARíIC!JLOS, 35, 3G-A, 31:Hl Y 30-D UE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y SOCif.OAOES MllTLIAllSTAS DÉ SEGUR.OS, BAJO CL REG"!STfW NUMERO 

CMSF-$0043-0351-2013 DE FECHA 2S-MA\'-i3. 
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Ronio>rn de Que Forme. Parte 

TOTAL POR COBERTURAS 

ASEGUP.AflCS !10 

ASEGURMIOS PR.INClPALES: SO 
DERECHO POLIZA A COBRAR 

LA OCCUMEt.'TAC!Otl COITTRACi!JAL Y !.A NOTA 

TEOllCA ®E lITTEGRAN ESTE PROOUCTO !':STA!'! 

~EGISTRADOS ANTE LA CO!>IISION !l<\CION/\L 01:. 

SEGUROS Y FIANZAS, DE. CO.'ll'OlU,\lOAO CON 

LO DlSl'UESTO !'OR LOS ARTlCULOS, 26, as-A 
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INSTHUClONES Y SOCil':OAl}ES \!l.JTlJAllSíAS 
OE SEGUROS, BAJO EL REG!Sil<O N'UMERO 
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C.P. 55230 
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50,!JiJO llLLS $4,0SEI.O 

$O.O 

S00,000 ¡,ul. $O.O 

$4,3'1"1.4 

$(;23,SBD.BS 
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l'w, Cmo <kbi \o!«>J9>, <:ot c,mpm,~ Ch\/ru~~m 
C.P. ,;,uw, Mhl"' (l./. LíneaAzuf" 

'" 
Cor11ral~ntR COLEGlO OE POSTGRADUADOS 

Oo.mi~ifü, K!,\.:aS.5 CARR!:T. FEO. MEX·t'lX, 
MONTEC!I.LO 
E0/.1. DE 1-\EXICO 

º~Jli1¼t"'•:•rt;~~, ~.?ü ,¿;_ 

· Me~ Afie Dí~ M~s Añ!! ...,,, ' 
31 i2 2014 31 03 2015 

No. de Póli~a as 4s:1.o;s 

fl.f.C. Cl"O 590222'11:S 

C?. SS2SO 

Talifonc atio 0000 

15/01/:l:015 

ENDOSO B 
~, lwo~• 1rnt1~ ¡I§ is PG!í:,;a illo !lg End~~2= 0000000:?7 

Cli!:CX lJ!'S 

POR MEOIO l.'.IEL PRESENTE ENDOSO, SE ~e,: CONSTAR QUE EL GRUPO f.N Rf.H-

RENCIA Ct!ENTA CON EL flENE!'!CXO DE 15 CHECK UP S MEDICOS AL A/O, lOS 
CUAtES rurnoN PAGADOS .JUNTO CON Lo\ i'iUMJ\ DI; RiaOOVACION. 

J>AAA EL GOCF. DE ESTE BENE.flC!O SER/1 N~Cl::SA!UO Q\Í!: EL PAGO " REALICE 

MEO!ANTE PRG0RAMAC!ON DE CIRUGrA. 

EL PN.iO SERA AL 100%, CON nrnucrnu: tJE o SMU."I y COASf.GURO DEL 0',1,. 

Ql)EOAAA A CONSlOERACION 01::L CONTRIITAfftE, LAS PERSONAS /\ LAS ClUE SE LES 

OTORMM OlCttO B\:Hl.ffICIO. 

LO ANTCRIOR MOOlFlCA LAS COrID!CIOOES GENERALES DE ESTA PO!.IZA, '" " Al'AATAOO HI,REXCLUSlONJ';S A lt, CtlllEt\TURA BAS1Ct\tt, mcrso e, NUMERO 12. 

( 
los dnmá~ términos y condiciones del convato ~M>tijdO& en lo~ ,11gistros de est:a comDilñfa, '"' sufren Yl!r!~cl6n ol;>.:na. 

Esto doo\!meoto· no ¡,odrá ser 1»1¡,edido por pen,oni! no ~Ul~frrndo. 

COl.EGIO DE POSTGRAOUAOOS 261-:lS 0035 

Obsnivocfones: 
LA DO~EITTACION CONTRACTUAL Y !.A NOTA TECNlCA ®E INTEGRAN ESTE l'ROOUCTO ESTAN 

REGISTRADOS ANTE lA COMISION NJ\ClONAL DE SEB!JROS Y FXAN.l'.I\S. DE CONFORMlOAO CON 

LO DISPUESTO POI; LOS AATICULOS, 36, 36-A, 36-6 Y 3!l-0 DE L/1 LEY GENERAL OE 

lNSTITUCXONES Y SOCIEOI\DES MUTUALISTAS DE SEGUROS, BAJO F.L REGISTRO NUHERO. 

CNSF-S0043-0361-2013 DE fECHA 2S-MAY-13. 
Gru¡,o Nadomi( Provincia!, SA:l. 

AS:f'.GUMOO 

Al54.olx 

P><a m•vor ln!o,m,cl❖n ooollslooo,c ~t Sl11 S•OO p,r, <i m,~Ho fMml. 
al • l W-0•0~00¡\l\ p><> ol lcloi<>< ~• 1, Aoi'"br,o, • ,hilo aºP-""''-""' 
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" ~ 

Av. Ce«-0 <lo 1>< fm-<., J~ Col. C~¡mtr• O...ubu,rn 
C.f.04l!IO,!<ll\ilinll.f. Línea Azuli 

No. de Póliza 55 ijs201s 

Cijll\tflt'11'1\<l COLEGZO DE !'OSTGRAOIJAfl-OS .f.C. CPO 5902221/ta 

D'-'rnld!i,:, l<'.M,SS.5 CA!tfl.EL FEO. MEX-H:X, 

MOMYEC!LLO 
eoo. DE m::¡;rco 

}'.'l':j;ih =tWf ~ •e~;,,.,. 

Pfa M'-'S AñQ D!a Mu ;,,¡¡,,: 
3"1 1::i ;l:014 31 03 2015 35458564 

ENDOSO B 

' --,·,. d<I la_oo'--

PLAII DEN, AL 

.P. 562S!l 

Hi/Oi/2015 

" . 

SE IW.':E CONSTAA QUE " POLlZA '" !!.EFER!!NC!A CUENTA CON COBERTURA 

""' DeITTAI. it.P. Sl:GURQS CZITTAlJRO SAUJO' ESPEClAUZADA, S.A. DE C.V. 

aruNOAAA . LOS SERVICXOS DENTAl~S ES!>;'.Cll'ICA!l?S A TRAVES DE SU REO 

CERRADA " O~ONTOLOGOS; Pon LO ANTER!OR,NO OEl!~RA TAAMlTAASE NlNGUN 

'"'~ A TRINES !l:! GNP, NUESTROS .b.S~Gl.JRAOOS, PAAA OOTENER CUALQUIER 

lt-lFORMAClON RELACIOtl.AD.\ CON ESTA CO!IERTUAA 01'.BEAAN COMtlNICMSE A: 

SEGUROS CEIITM.IRO SAi.UD ESPtClAL!!A!IA, S,A, DEC.V, 

TELE!'ONO 60 63 as 4.0 AL " LADA SlN COSTO O! 200 SO 40 

00000-0026 

\ ( -~ 

l..os demíis termino, y co11,ikio;,a,; del co11\rat<,1 anotados ,m w.! rc&istrcs de 11$\a compsñfn, no sufrnn 1r11rinci6ri s1i,unu. 
Eito doc11rnento no podrá sor 1xpodido por pnr~<.111<11 no autorizado. 

COLEGlO OE l'OSTGRADIJAOOS 

Ob~rv2ck>11es, 
LA OOCill!EHTAClON CO/iTAACTUJIL Y LA NO'ff\ TECN!CA QUI? !ITTEGRAU ESTE PRODUCTO ESTAN 
REGISTtlAOOS ANTE l.A CO!USlON UAC.l'.OW.L DE SEGUROS Y í'lANZAS, 01' Cfill.fllRMil'IAO CON 
LO DISPUESTO POR LOS Afl.TICUI..OS: 36, 36-A, ss-a Y. UHl Of.: LA LEY GENERAL UE 
INSTHUClOMES Y SOC!l:DMIES MUTUALlSTAS OE SEGUROS, BA</0 EL REGlSTRO NllMERO 
CNSF-S0043-0361·2.0t3 Of l'i':CHA 29-MAY-13, 

2G13S º"' 

ASEGURADO ,~, P,m "'~1" lof~rm,dó,\ .... 1;,1~~·" d 5117 llOOfl 1'"• .1 C1'1!,h• fC00t•l. 
,! ~\ !Etll !OO !!-X.O p,,. o! IO!o~o, ,:l.o b Ro¡,vl!!!<• • vlt«o ij•~·••"'•""' 

AZS4.eht 

-, 
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A;, ,:.,,o <Je lo, trnei 190, Col. CSmpo1lte llm"'"''° 
O'. OHOO, Mól,~ r,,f. Línea Azur" 

Contrn!at1(<1 COL!:(;IO DE POSTGRAOUAOOS 

Domkil\o KM.~S.S CARRET. f'ED. MEX-Tt':x. 
MONTECILLO 

rno. DE ;muco 

LINEA AZUL 
Protocc!ón Integral 35 451078 

15/0l/:;015 

ENDOSO B 

¡---------------~==·~n,g~l!.I~ p,¡¡;~.c•----""~:,¡_fuw._oJm,"•-º-º-ºº-º-º-°'-'--·-, 
PLAN DE V!SION CENTAURO 

SE HACE CONSTAR QUE" LA l'OLIZA Hl l>.F.fF.Rf.NCU, CUF.1.'TA CON LA COBF.RTURA 

PLAN VXSION BASlCO. SEGUROS CENTAURO SALUD ESPl:ClALIZADA,S,A. no c.v. 
!lRlNOAAA LOS SERVICIOS OPHCOS ESPECtf!CAOOS EN LAS SUCURSALES" Ot' 

OPTlCAS DEVLYN DETALLADA$ Ell EL LisTA!JO r .. m:xo E::N 75 CllJtMOES OE LA 

R€PU!IL!CA¡ POR LO ANTERIOR Ntl Ol:BF.RA TRAMITMS!i-PAGO AtGUHO A TMVES 

DE GNP.NUESiROS ASEGUl!AfJOS, PARA OBTENER CUALQU11:R Hll'OR!'ACIOH 
RELACiúN!IOA CON ESTA C08ERfURA, 01:0ERAN COMUNrCARSf. A: 

SEGUROS CENTAURO SALUD EsPi:clALr2MJA. S.P.. • E c:v, 
TELE.FONO; 

50 63 :J6 40 AL 70 

COSTO: 

01 soo so ~o 

LADA srn 

Lo, demás 16'.-n;nos y contllcloMs de! co11trn10 anoledos en loe ,o,iis\ros de cst~ C\ltnpafifo, no aufrcn ~ariacj<'in aloun~. 
fatt documento no podrá ser f~pedid<> p.or personal n~ ~utcda<l,:,. 

COLEGIO DE l'OSTGRAOUADOS 

Ob•~rvnd~n~s: 
LA OOcUMrnTA.CrnN COITTMCTUAL y LA NOTA TECUICI\ QUE INTEGRAN EST!o PROtll/CTO ESTA.'! 

REGISTRADOS ANTE LA C•MISXON NACIONAL DE SEGUROS Y fIANZAS, Of CONf'ORMlDAD CON. 
LO DlSPllSSTo POR LOS ARTICULos. ::16, 36-A, :JJHI y 36-D ()~ LA LEY GE1lfl1AL m: 

lflSTITUClONES Y SOCIE•Aogs MUTUALlSTAS Df SEGUROS, B400 EL RISGrSTRO !,'UMERO 
CNSF•S004S~OSS1-l'.Oi'.l OE FF.CHt, 29-MAY-lS. 

26136 0035 

Grupo Nnclimal f'tovindat, SAa. 

ASEGUM.DO 
Al'.54.el~ 

r~,. '"ºI"'' fo!o.u•ool~o ,:on\i""""" ,¡ 5Zll ~000 "'" ot Dlo!tllo fodo,.:. 
al 01 ~00 •Uo'"'1)<, ''""' o1 :~:cdm de 1, n,?,lhlfc, n ~,,:,. OSP-"º"'·"'' 
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l.; 
::i!: 

Línea Azul 

Contrnta!\\o COUGIO OE l'OSTGRADUADOS 

Oomldlio Kól.36.5 CARRE-T. FEO. MEK-TEX. 

MONTECILLO 
EOO. llf MEXIC(l 

3545!!564 

ENDOSO B 

No. de Póliza ss 45207& 

R.F.C. CPO SS021.2VES 

$6230 

ANUAL i5J01JW15 

¡_ ______________ _J1,nU,""'u,;"""~.!:2,;~----'"~~~JL.fu¡¡i_Q--'-º-'-'º-º-º-''-----1 

r 

A TODOS LOS l,tfüJlCOS ASIGNADOS POR i:éL HOSPlTAL t."ON llASE EN SU !i.Ol. DE 

Gt!AA.OIM VIGENT!a SE LES CONS!OERAAA Pl:RTENECll:ITTES AL CIRCULO l:ltl.lICO 

COITTRATAflO, SIHIPRE Y CUANDO LOS f-lSEWAAOOS INGRESEN POR EL AAEA OE 

URGENCIAS A LOS SIGU!EITTES HOSPITALES, 

!-lOSf>lTAL AtiGELES DEL PEORE1lAL, HOSPITAL MIGELES DE LAS LOMAS, 
HOSPITAL AN"Gi:;LES METROPOLITA'<O,HOSPITAL ANG~LES DE l,l!aXICO, HOSf'ITAL 

/!IEOICA SUR, HOSPITAL !NfANHl. PRIVA!lO, COl<POfl:,',TlVO HOSPITAL S/l.TEL.!Tf., 
HOS?!T.11!. C/1.Ml Y HOSPlTAL 1':SPA OL 

AD!ClONAUlEITTE SE REDUCE 1 SMGN OE DEO\.JC,!l-LE Y 0% DE COASF.CiURO 

LISTA. DE l-!OSPHALCS SU,JETA A CAMSXOS srn PREVIO AV!SO. 

los demás terminos y 1:or,d!ciones del i:ornr¡¡fo ano\~clos en los reuistra~ dn ásta compaiifo, no sufren va;iae\ón elg,mu. 

Esto d<1cumento n,i podr~ tar e~ped!do por µorsonal no autoriisdo. 

j 
Obser-tiu:\onaa: 
LA OOCUMEITTACION CONTAACTUAL Y LA NOTA TECNlCA O:\JE lNT!;GRAN ESTE PRODUCTO HT/1.N 

RESISTRAOOS "ANTE L/\ COl,llSlON NAClONAL DE SEGUROS '( flANZAS, DE CONfOfU.llDAD CON 

LO O!Sfl!JESTO POR LOS ART!CULOS, 36, SS-A, 3.fHI Y 36-0 DE l.A LF.Y G~NERAl. DE 

lNSTlTUCIOI-/ES Y SOC!EOAOES f.-1\JTUALlSTAS DE SEGUROS, 8A,JO EL REGISTRO ttUMrno 
CNSF-S0043-0S61-W13 OE Hf.HA 29-MAY-13. 

• ti ,..,,i .. hlot••• M,rt, 

1 

AS!óGUílADO Po<> moyQ< ;.;rorm,c;,;0 <0Ml<t<00C o( SllT smw ~•ra ol Ol"M• fo1,t>!, 
a! n1 ana ~oo ~MO ~•" "1 t,,,o,to, ~• b i,o,¡011<, "vM10 9••·'""'-""' 
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LfoeaAzut 

'" 

Oomlcllio KM.3/LS CAIIRET. fEO. ldEX-n::x. 
MO}ffEC!UO 

EOO. DE !,lEJ;ICO 

56230 

Tolófwio 00(! 0000 

orn Me,; Afio ora Mnr Afio 
31 12 2014 31 0$ 2015 35458564 15/fJ1/20Ul 

ENDOSO B 
Paw f¡¡tmu !Í§Oo !!~ !~ f¡í![¡n N<>. ;,!o E>'lrl<>so· 

PRi:.EXISTE!!ClA CON FECHA DE M'T!GUEOMl SIN CONGEW:TOS. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENO•SO, SE HIICE CONSTAR QUE LOS ASEGURADOS " LA PRESENTE POUZA CUENTAN CON LA COSERi!JAA DE P/1.El!X!STENCIA A PAl<TlR 
DE LA FECHA !'JE I\JiHGUEDAP OE C/l.UA ASEGURA!lO RECONOCWA EN GNP BAo.lO LAS 
SH.UIENTES Cl'.l'NOIC!ONES: 

SUMA ASEGllRAf.lA, 

800 SMl;M. 

ESTA coa_ERTURA NO APllCA PARA SlDA m PAAA PMlECIM!fITT_OS CONGENlTOS, 

LO ANTERIOR li!OP!FrCA LAS CONDlCIONES GEHEM.LES D~ ESTA ?OUU,, '" " APMTA!.lO !II, "~XCLUSIONES A LA COSERTUR/\ BAS!CA", !NCISO l. 

001)000023 

Los dem6.s término~ y eOl'ld!ci(lnijs-del ~onlrato anol~dos ~n !as ragfolros de asta eu«ipaiHa, na su!ru11 variaeión a!gune. 
Este documonlo nu podrá 10, e~pc<lldo por porsoM! no nu1orl~odo 

CO!.EGlO DE POSTBRADUADOS 

Ot,,;nrvm:fon~~= 
LA OOC:UMEITTACJ:ON COlfTRACTUAL Y LA NOTA TECNTCA QUE lrlTEGRAM ESTE PRODUCTO ESTAN 

REGISTRADOS ANTE LI\ COMlSlON NACtONAL DE SEGUROS Y f'!ANZ.AS, OE CONFORM!PAO CON 

LO tl!SPUESTO POR LOS AIIT!ctltos, SS, 36-A, 35-B Y ;!6-tl PE LA "LEY GENERAL DE 

lNSTlTUCIONES Y SOCIEDADES MlJTUAL!STAS DE SEGUROS, BAJO EL R!:G!STRO NUMERO 
CNS!'-SOtl43-0JS1-2013 DE HCHA 29-1:!AY-13. 

25136 üOJS 

( 
"'-

Grupo Naciunal huvlndnl SAB. 
!J.S, !lll.S.• Dóh,., liorto,mo<l0<1>0, 

r--

e-

ASEGUl'.t-.DO 
AZ.54.c!K 

?m "'''"' ll'l!c!lo,<l~a <001/c,os<>" ,1 ~n, !lllllO ~"• ,1 Phltllo r,~0,,1, 
,1 ~I eoo 100 SG!)!I p,r~ ol 1olo,lo, "" 1, Ro¡,,Mb o v!,!<o i"l'•'º"'·""' 
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" • o 
M. i;:.,,., d< lu .,_ffi, (¡¡!, (,mpo,,m~ 
C.f. onoo, Mbko ll.f. LíneaA:zu{ 

da Póllza 35 45207S 

C. CPO 5$0222VE9 

lli,mid!io l<M.35.5 CARRET. FED. Ji!:;)(~TEX. 
MONTEClLLO 

r ,C.¡\ 56230 
,R,1.fü¡.JQ 

EOO. PE MEXlCO .;'f'!J""~JtÍiot10 000 0000 

Oía M"$ Año QJ11 Mus Año 
31 12 2014 31 03 201!.i 35456564 15/01/20"15 

ENDOSOS 

' ' 
MUERTE EN EL QUlll-OFANO. 

Sl EL fALLECif,\11:NTO DEL ASEGUAAIIO OCIJAAf EN iR !WMENTO Et! E!. QU!: ESTE 
REClBlENOO ALGUNA nrrÍ:RVENCION o TflAT/\MlENTO QUIRURGIC!J PCU! UN l>ADEC!

!41EITTO CW:lIEfl.TO ?Oíl LA P>!ESENTE POLlZA, SE lNDEMNl!AAA lA WJEl'I.H CON 

EL EQU!\!Al.ENTE A $30,000.00. EXCLUYE EL AREA tJE RECIWE"AACION Y LAS 
ORirU1/AOAS POl's PROOLEW..S JlE Af.lESTESIOLOGXA. 

000000022 

los damás tMmlnot y condi!>ior1<!~ d,:,I G9!ll/~to ano111dos en los rngl~!ros de os1a e1»11¡¡11füa, llO iufron ""ria~i611 ~!guna. 
Eati docum@nto no p<>drti 9Br ~~pedido por p.,,rsono! 110 autorliado. 

COLEGIO DI! POriGRAOUAOOS 

Ohsarvaci<:Ms: 
LA OOCUM!!NTAC!ON CONTRACTUA;L y LA NOTA iEOuc ... QUE IliTEGAAN ESTE PR!lCIJCT{l !!STMI 

llEiiISTRAOOS ANTE LA COMlSlON NACIONAL OE SEGUROS V Fl/\NZAS, DE CONFCl!MlOAO Cm! 

LO DISl'l.lf:!iTO l'OR LOS AA'flCULOS, 36, 36-A, 3G-!3 Y SS-D DE Lil. LEY GmERAL DE 
lNSTrTUClONES V SOC!EOAO!aS MUTUALISTAS O!:: SEGUROS, BllvO EL REGISTOO Nill\ERO 
CNSF-50043-0361-201~ OE F~CHA 2lHlA'f-1S. 

'l:lo;>il,llloohool.!.N.o 

26135 

ASEGUMOO p.,, 1Myor l,,Jo1,..•!<I• ,=,¡á,10000: <I ¡¡·¡¡ sÓllll ~"' ol !lhl<l\o r_,!. 
~¡ 'J1 R& ~ ot¡ot, P"' •I '""'lo',.!, Ro~a-~ •• • "'•ll• t,>p.<om .... 



(~:, 
\ 1 ' 
i' ,....-' 

\ 

~ 
J" 

45 

A~ e,.,, o, lo, To«<r ~95, r.oÍéo.,,pe,!,,, C~<a,vhwo 
{.P.O,llfj(l.l.fulcoO.t. .'-: Línea Azul' 

¡,·, :-.; "' 

~t? LINEA AZUL'i'.' -~,.1 
Protección !ntegrah: . de PóHza 35 ~swrn 

Com,~tant,1 COLEGIO !lE POSTG!l./1.tlUADOS CPO 59íl?.22VE9 

Oomlclilo K/.1.SS.S CARRET. i'ED. MEX-TEX. 

Obsarvaclones; 

MONíEC!LLO 

EDO. PE MEXlCO 

Me~ Afio 
oa 201S 

H!Ol'IA Y/0 ASTIGMATXSMO 

3545!1564 

ENDOSO 8 

·;i.::., 

T"JtifoM UOO ao.on 

ANUAL 15/01/2015 

POR Mt:OtO PEL PRESENTE ftWOSO, $E HACE CONSTAR Q.UE SE ClJBRE EL 

TflATAM!~NTO QUIRURGICO PAAA CORREGIR LA M!OP1A Y/O EL AST1GMATISMO DEL 

SIEMPRE Y CUANDO t:l ASEGURADO TENGA MAS !lE S 

OIOPTRrA{S) l:'.N CAOA UNO DE SUS OJOS, llAJO LAS SIGUIENTES CONO!ClONtS: 

l'ERlono DE ESPERA o HESÉS. 

SUMA ASEGtlRAOil. $'1'5,000,00, 

nrnucrnLE NO A?LiCA. 

COASEGURO tl%. 

l,1JMERO Ola VECES AL A/0 1 POR V!GW_ClA. 

ELEG!BlLIOM TITULARES Y CONYUGES, 

LO ANTERIOR MOOif!CA L/1.S CONDlC!ONES GENERALES O!o !:'STA POL!ZA, EN EL 

Al'ARTADO III,"l'XCLUS!ON!:S A LA COllORTUAA BASIC/\", NUMERO lS, lHCISO C. 

CúLEGIO OE POSTGMPUADOS 25136 

LA DOCIJMENTAClüN COITTAACTUAL Y LA NOTA TECNICA QUE lNTEGRAN ESiE PRODUCTO ESTA,'/ 

REGISTRADOS AIITE LA COMlS!ON NACH>N/\L DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON 

LO UlSPUfSTO POR LOS AltTIClJLOS, 35, 36-A, 36-B y 36-D DE LA LEY GENERAL Df. 

rns:rrrucrONES y SQClEDl\llES MlJTUI\LISTA!iDi'. S[GtlROS, e.AJO EL R.i:;G!STRO NUMERO 

CNSF-SOM-:l-0361-2013 DE FECHA 29-MAY-1'.l. 

UOOG00021 

0035 

Grupo Nacia~r.l P,,;;vindot, S.A.B. 

ASEGURADO 
AZ54.n!x 

Por• moro, 1,.fo,rn,tlón w,,m;1'""" ,1 51ll soaa p,1, •I 01,1,110 ,.,,,,1, 
a! 01 ~Oa ~~O 91)D~ ¡,," •l loloiloi •Jo 1, ~,,,;wc, o vlol!o ¡op.<cm.m< 
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LíneaAzut 

No. de Pó!íza 35 4S2U78 

COlEGtO DE POSTGRADUAtlOS 

35458554 15/01/1.015 

ENDOSO B 
...Pm.ku;:i;u ... 11w.ute ta P6!iza No. 1fo Eario o• nontmoow 

f-ONOO PAAA PAGOS ESPECIALES 

POR MEO!O DEL PRESENTE ENtJOSO, SE HACE CONSTAR QUE LA POLIZA EN REFE-
RENC!A, LA CUAL PERTENECE AL POOL POSTfüU\D, CUENTA .CON UN FONDO PARA 
PAGOS ESPECXALES OE $300,000, MISMOS QUE OEBEMN SER SOLlCHAOOS AL 
AREA OE SINIESTROS POR MEDIO DEL FORMATO CORRESPONDIENTE AUTORU:ADO 
POR EL SUBDIRECTOR DEL AP.EA DE VENTAS. 

t 

Los demás término!! y conrlicio,ws do! cmnra!o anotados en lo-s registros de s?Ua comp~IH~, 
E"!alo documento '"' podrá Sijí exp,¡dido por persoll<li no aut•rizado. 

r.o $1J!u,1, variaci<i-n ~lguna. 

( r~ 
COlEtW:l bE !>OSTGR,\DlMOOS 

1 
Observcc,on,;,s; 
LA OOCUMEITTACION CONl'RAtTUAL Y LA NOTA 'il':CN!CA QUE ltlTEGRAN ESTE PRODUCTO ESTAN 
REGlSTRl.rJOS JWTE LA C0"1!S10N NAClON/\L OE SEGUROS y HtJW\S, OE CONFORMlDAD CON 

LO DXSPUESTO POR LOS ARTICIJLOS, 36, SS-A, :31:Hl Y JS-D DE LA LEY GENERAL OE 

lNS.TlTUClONES Y SOC!EOAOES MUTUALISTAS DE SEGUil:OS, BAúO EL REGlSTRO mlllf.RO 
C.'lSF-SOU43-03B1-201'.:I OE fl:CHA 19-MAY-13. 

U.5. IIU .. \.• ílblm,; """"""ª'"'•~o, SMGM• s,tulo Mlolmo Gooo,al Moo,o,I 

' 
26135 1 0035 

Gru¡,11 Nacieyn.l Provin~i•~ SAO. 

ASEGURADO 
~'" 111,r,,, !,,!orroo<i°" «>oUctoM,: .i ~¡i¡ SO.W p>I> ,1 01,1,1,,, fo,o,al, 

ol 01 i\00 ~00 901)1) '"º •! lo!o,k.r<it, I• ílopó1,I~, a,,¡,¡,. noocofl'.""' 

W? 
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Línea Azul' 

No: tle Pó!!za :as 4520111 

Contmianfo COIJ:"GtO DE POSTGAAOUAOOS 

Domicilio Klil.SS.6 CARRET. FEO. MEX~TEX. 
MONTEC1U.O 

EOO. DE 1mnco 

SESRq:;:,:1:,1/H tnA!::-A.lO 
.,. \ ,'r-,Í: ;ISl','h' ~'.IGl}l,L 

· ''1-!ARJOS 
..,¡~, .. -..tdE!':; 

35450564 

ENDOSO B 

11.f.C., CPO 5$0222VE!I 

C,f'. 55230 

Ta!M<0n1> 000 0000 

f----------------'""'U.S<m!U<tlU'-"2'>'fu-,L ___ .JlN~.Q>Lfuls=•e0c'-'-''-'-'-''-'-'--4 
tll:DUC18[..E Y COASEGURO. 

POl-l. olEDIO DEL PRESEHTE ENDOSO, SE HACE CONSTA!< QUE PARA LA PRESEITTE 

POLlZA, LA Af'LICACION O!:'. OEOIJClfllE Y COASEGURO SERA U\ SIO:.UU:ITTE, 

MEDlCO OE CIRC\JLO COMTMíAOO, MENOR O MElHCO QUE SE A,IUSTE AL ClRCULO 
MED!CO CONTRATADO 

DEDUCIBLE O Sl,\GM. 
COASEGURO 0%, 

PAAA LA REDUCClON DEL DEDUCIBLE ES N.OCESAR!O QUE fl TOTAL OE LOS GAS
TOS PROCEDEW<ES HAN SUJ>fRlORES AL DEDOCIRU¡ CONTMTMlO, 

MEDICO OE CIRCULO Ml:OXCO hlA'fOR O QUE NO PERTENEZC.11 A ALGUN C!RCULO ME·· 
O!CO 

PROGRAMAC!ON OE CIRUGIAS: 
DEOUCISLE 1 SMGM. 
COAS!:GURO 0%. 

EN LOS GASTOS SUBSEC\JEm'ES A LA IITTERVENl:;!OM SI SE APUCliRA El 
COASEGl.!RO CONTRATADO. 

- REPORTE HOSPITALAR!O: 
DEDUCIBLE I SMGM. 
C:OASEGURO 0%. 

Los clQm6s tBrmlno~ y condkio_n❖s dBI oontr~t,;, n"o\~d<:>s en los 111gls\ro~ lle 0111 oomp11ñfo, n,., ~l!fran variación alguna. 
Esto documnnto no pc,drií ser uc¡,ru!ido por personal no 11u!ol"iuclo. 

COLEGIO m: POSTGAAOOAl.lOS 

Olisorvadon11s: 
lf• DOCUMEITTACXON CONTRACTUAL Y LA NOTA TfCNtCA QUE llfTEGRAN ESTF- PRODUCTO ESTAN 

REGISTRADOS ANTE LA CONISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CO!tFORMlOAD CON 

LO DISPUESTO !'OR LOS ARTICULOS, 36. SS-A, :.'!EH> Y 36-D DE LA ur GENERAL DE 

lNSrITUCIONES Y SOC!tDADES WJTUALlSTJ\S Of. SEGUROS. BMO ~L !lEG!STRO 1-/l,lMl:RO 
GNSl'·S004CH}351-2013 Of !'ECHA. 29-1</\i'-13. 

'IH •~•"'•'••1• oo M.tl. • 

261$6 0035 

Gw¡io Noci1>~ni ProvinGis!, S.A.5. 

ASEGURADO 
AlS4.alx 

p,,. "'•>W !ol«'"'5e!ilo ,oo1l<\>o•,: ol lZU ~llm, ~"' o! O!ll<H<> f1<I010'. 
,l O! O<lll 400 S\l«l pm o\ lo!oJ!or do !, ~<,~,)!,11" o sM¡o ~nP·''""·'"' 
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" o 

e 
Línea Azul" 

No. de Póliza 35 l!Sll07S 

Coo!rotimle COLEG!O DE f'OSTGRAOU/WOS i'l.f,C. t:PO 590:?22VE9 

011 Mas Mío 
$1 03 2.015 

REJ;!mOLSO: 
OEtll!ClBLE 1 SMGM, 

COASEGYRO 0%. 

i5/01/2015 

ENDO.SO B 

LO AITTERlOR M0D1FICA LAS CONDICIONES GENERALES .Qt ESTA Pot.lZA, al fl 
APARTAllO IV, HG/l;STOS A CARGO DEL ASEGUMllO.", ÍNClSO A Y B. 

OOOOOOO'Hl 

Los demés lénnloos y condici<mes del contrato s11rn,tados en !o, r,::,gt~t•o~ do es\e ee-mp¡ii'\!ll, ni> iU:~n voriacil>fl ijJ911M. 

Esto •fo~11m~nto no ¡,odrii ser e~pedido pot 11em•n~I no nut<>rii~<h;,. 

COLEGIO OE POSTfilll\DUADOS 

Obse1V11cfon,:s: 
LA DOCUMl:f.lTAC!ON COHTRACT1.JA!. Y LA NOTA TECNIC!'. QIJE OOf.GRAN ESiE PIWDIJCíO l:ST.llJI 
ITT:GlSTRAOOS AmE LA COM1SION NACIOW.L DE SEGUROS Y flAfllAS, DE CONf'ORMl!MO CON 

LO DISPUESTO POR LOS ART!CULOS, 36, 36-A, 81Hl Y 36-'0 OE LA LEY GENfML lif. 
lHSTlTUC!ONES Y SOC!EOADES J.t\JTIJAL!SíAS DE SEGUROS, BAdO fl REGISTRO NUl,\ERO 

ASfGURAOO 

AZ54,elx 

~•" moyo, ml~u,,.,10,, -1!oto.~_" ol 5211 ~ ¡,," d llb!rt1<> r,dorlk 
>I o, MO •~ogffi¡ttto elhtli!d<,, ~o!o ~-o¡,'1!rllo, o vl,l!o •M·~""' 
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❖l:GNP" 
StCUR.OS 

AY. Cem; Mi., lo,¡o;ll}S, Col. c,,n¡; .. 1,. Ch~rs•ou,w 
U.04!00.Wi:icoO.f. . Línea Azur 

LINEA AZUL 
Proteéol9n. Integra! 

,----------------,-_,.-,.'c.;;s":,;.fit½g.g-F- ,------------------~ 
Contrat~ll\<> COLEGIO OS POSTGRAtJUAtlOS _-:::'"' íl.f.C_ CM 5B0222VE'.l 

No. ds Pó!!za ss 452018 

Oomícilio KH.3S.S CARRET. FEO. MEX-TEX.'?;"''1"' 

MONTECILLO 

EIJO, OE MEXlCO 

Año 
20í5 

C.P. SS230 

ANUAL 1Pj01/20Hi 

------------->'S"''-" Í.Wfiltf ngrta <ja 1~ P6110, ____ ~S~<>- d<>.~ 0000Q0017 

D/1..'IO PSIQUIATRICO. 

POR McD:lO DS:L PRESENTE E:t/DOSO SE C!J!IR!:N 24· CONSULTAS POR 

SOU\/tlWTE UN A/0 CONTADO A PARTI/l. DE LA PRlMERA CONSULTA, ?OR 

?ADECIM!ENTO PMA TRt,TAMlrnro PSlQ\JtATRICO, LA CUAL OPERA OE ACUERDO 
A LAS CONO!CIONES QUE A CONT1NUAC10N SE WOICAN: 

HNDRA DERECHO _A LOS BEHEflC!OS DE ESTA COIIERT!JRA, EL ASEGURADO QUE A 

JUICIO OE SU MEDICO TRATANTE Y CONTANDO CON LA CONF!Rf.-lACION DEL D!AG

NOSTlCO POR PAATE OE UN MEDICO l'SIQU!ATRA ASlGN/1.tlO POR GN!', REQUIERA 
TRATA\\IENTO PSlQUIATRlCO A CONSECUENC!A DE: 

A) 1-iAf!ER SUFR.?00 ALGUN ACCIDEITTE GU!lIERTO POR LAS COHD!CJ.ONES O!'. LA 
POUZA. 

l!) CO.V.O CONSECUENCIA DE LAS SIG'.HE!.'TES "ENHRMEaADES: 
- CA!-ICER. {CUALQUIER TlPO tH FASE TERMlr-il\L). 

- ACC!OWTE VASCULAR CEREBRAL (CON HEMIPLEJIA.$). 

- INFARTO OEL MIOCARD!O (OlSCAPACtTAITTEJ. 

- INSUflClENCIA RENAL (EN HEMOO!AL!SIS Y PP.IJGRAfóA OE TRASPLANTE:'. RENAL) 

!NTERVHIClON QUHl.URGICA POR ENFERMEOMJ OE LAS ARTERIAS CORONARIAS 
[COtl SECUELA.<; OISCAPACITANTES). 

C) Sl M€1lIANTE LA PRESEITTf,ClON O[L ACTA OH. !UNXSTERIO PU!ILICO, 
COMPRUEBE QUE HI\ SUFR!OO CUALQUIEAA DE LOS S!GUIEITTES EVCNTOS: 
AS!ILTO, SECUESTRO o VWLACXON. 

Lo,; d~más !tlrmlnos y conclic!ones del con1n>lil 11notndos sn los regls\ros dE e~t• compofifa, nu sufrnn varfac;6n o!guna 
Esle documen10 no porl,a ~'" a~plldido por pornon;,l no ~utorhull~. 

COLEGIO OE POSTGRAOl.JADOS 

0!:>Stj/VOdones: 
LA DOCUMENTAClCN CONTRACTUAL y LA NOTA Tl:CNICA QUE H,'l"rnRAN ESTE PRODUCTO ESTAN 

REGISTRAOO$ ANTE tA CO!-l!S!ON NAC.ONAL DE SEGUROS Y fIA.'<ZAS, DE CONfOf,tl,\IOAO CON 

LO DISPUESTO l'OR LOS ARUCUJ..OS, 36, 36-A, 36~8 Y 36-0 OE LA LEY GENERAL OE 

rNSTITUCIOHES. Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, BAJQ El RoGISTRO NUMERO 

26136 0035 

ASEGURADO "l\\00 i'm m,rn< fo!o1modfo ooolk:,nn.: •I ~l7~~Q ~"' •I Oi~t,I\~ fo<!o,,!, 
,101 MQ ~QO ~QW i•<• ,1 ln!o<lo! <!o!, llo~Wk, o,>,!<, o•e,r.so,,,ra, 
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A~. e,,,,, fio 1'3 1',,rcr J9S, Col ""1¡,<<!«ÓIUM>Ul<~ 
C.RU41!',11, Mf.Soo O.f, Línea Azur 

'" !ntegrai 
No. de Pófü:e :is 4520"18 

Contnitanlo GDLEG10 OE R.F.C. CPO 590222\JES 

Domici\k, KM.36,5 CARRIT. c.r. 56230 

Oía 

" 

MONTEC1LLO 

EOO. DE MEXlCO Toléfono mm oocrn 

Ofn Mos Añ<> 
31 03 '.!015 JINI.JAt. 15/01/2015 

ENDOSO B 

CON1H,'l.!ACtOH OAMO PSIQlltATRlCO. 

LOS HONORAR!OS DEL Mrnfco SE PA~I\N DE Ac:t.lEROO M. TAflULAOOR DEL f'Lf~"< 
CONTRATADO; SE APLICAAA UN Of.OUCIBU:" DE $ O PESOS Y COASEGURO DEL 

0%.. 

ESTA COBERTURA SOLO SE BRINDARA EN LA RE?USLIC/1. MEX!CA!tA. 

LO ANTERHJR MODH'lCA LAS CONOlCl•HES GEHEAALES DE ESiA POLlZA, EN EL 

Af'AATADO I!I, "~XCLUS!O!IES A LA COBERTURA !IASlCJ', Y COBERTUP.11.S 

AfüCtoMALtS. 

000000015 

los domas liírrnlnos V condiciones del ~on!ml<> anotados ~n los re9istrtlS da es\i., com¡,afüi.,, no sufren varl~dón ~!numi. 

l::~le doturnen1o no p<>dró> srar mtp.edjdo por ?WSOMI no autori~ndo. 

L ____ ccc0ccecGctcOcOcEcPcOcScTGcRc'c""c"'=°'c.....-------------~-~'=6c1c3'e--__ ~~=--·",_,•' 'i_ \ 
Observaciones: ~ 
LA OOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NOTA TECNICA QUI! lNTEGR,l,ll EST!: PRODUCTO E.llTAN 
REG!STRAOOS mn: LA CO!US!ON NAC!OliAL UE SEBUROS r l'IANZAS, DE CONFOÍl.MIDAD CON 

LO OISflUESTO POR LOS ART!CULOS, 36, 3S·A, 3S-6 '( 36-0 l)E LA LEY GENERAL DE 
INSTITUG;Ot-1ES Y SOCIEOAOfS M.U!UALISTAS DE SEGUROS, SA.!O fL Rl::GISTRO NtlM!:RO 

CNSF-S00~3-0361•2013 0E FECHI>. 29•MAY·•13. 
Grupo Nnc1oM! Prnvtn~i~I, SAS, 

ASEGURADO ,., rv, m,vo, lo\o,n,ool~n •~o!lel&oo.: ,! ~~ii SOOll pm ,1 01,~ho fo<l•"~ 
,! ~I '100 ~~~ 0000 ¡c,r, ol !o1odbr do 1, a,oOo!!c• <, -.'l,Ro $•?•°""'""" 
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CLÁUSULA 88. SEGURO DE AUTOMÓVILES. El Colegio solicitará a la compañia de 

seguros adjudicada, otorgue precio especial a los trabajadores académicos sindicaiizados, 

para contratación de! seguro de automóviles de su propiedad, que asl lo soliciten_ E! Colegio 

descontará e! pago de la príma correspondiente directamente del salarlo catorcena! de! 

trabajador académico, previa autorización por escrito de! mismo, haciendo e! entero 

correspondiente a !a aseguradora. 

En caso de terminación de !a relación laboral, el trabajador académico se obliga, de manera 

dírecta, a r®a!izar e! pago del saldo que se tenga pendiente a la aseguradora. 

CLÁUSULA 89. PAGO DE ANTEOJOS, APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS, 

PRÓTESIS Y SILLAS DE RUEDAS. Cuando los médicos del ISSSTE lo prescriban, el 

Colegio cubrirá a su personal académico, su cónyuge, sus hijos menores que i8 años y 

ascendientes que dependan económicamente de él, el costo de aparatos ortopédicos, 

auditivos, prótesis y anteojos, atendidos por !os médicos y/o clínicas que, para tal efecto, e! 

Colegio haya contratado, previa licitación pública. 

La aplicación de esta prestación se hará atendiendo al Reglamento que se firme entre las 

partes. 

CLÁUSULA 90. SEGUROS DE VIDA Y DE RETIRO. Los trabajadores académicos gozarán 

de !os siguientes seguros: 

1. E! Colegio cubrirá 1.64% del salario mensual de cada trabajador académico del 

seguro institucional. 

2. Seguro de retiro por la cantidad de $25, 000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 001100 

M.N.) 

Las primas correspondientes deberán ser cubiertas de acuerdo con los decretos 

presidenciales. 

CLÁUSULA 91. CANASTILLA MATERNAL. El Colegio proporcionará a las trabajadoras 

académicas que den a luz, una ayuda para canastilla maternal, correspondiente a !a cantidad 

de $380.00 (TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 001100 M.N.) por cada hijo nacido vivo. 



52 

CLÁUSULA 92. AYUDA DE GUARDERÍA. El Colegio pagará por este concepto 

mensualmente, la cantidad de $367.20 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 201100 

M.N) con presentación de comprobante y $183.60 (CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 

60/100 M.f,J) sin comprobante alguno; así mismo el Colegio pagará por concepto de 

inscripción la canildad de $118.80 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 801100 M. N.). 

CLÁUSULA 93, REGALOS DE DÍA REYES, El Colegio entregará al SIACOP antes del 6 de 

enero de cada año, en cada unidad académlca,juguetes para !os hijos, de hasta 12 años, de 

los trabajadores académicos sindica!izados, con base en la relación que remtta la 

organización sindica! a! Departamento de Recursos Humanos. 

Para los trabajadores académicos no sindicalizados, dichos obsequios serán entregados por 

e! Colegio, conforme a! procedimiento que se ha venido utillzando. 

CLÁUSULA 94. REGALOS DE DiA DE LAS MADRES, El Colegio entregará al SIACOP, 

antes de! 10 de mayo de cada año, en cada unidad académica, regalos para !as madres 

académicas sindica!izadas. El S!ACOP remitirá la relación correspondiente al Departamento 

de Recursos Humanos 

Para las madre~ académicas no sindicalizadas, dicho regalo será entregado por el Co!eglo, 

conforme a! procedimiento que se ha venido utilizando. 

CLÁUSULA 95. ADQUISICIÓN DE LIBROS. El Colegio otorgará a cada miembro ,-~ _ 

personal académico, la cantidad de $7, 260.55 (SIETE MIL DOSCIENTOS SESEI\ITA~

PESOS 55/100 M.N.) anuales para !a adquisición de libros. Esta prestación se pagar{~ en la 

catorcena más próxima a la ce!ebraclón del día del maestro. 

CLÁUSULAS 96. BECAS PARA HIJOS DE TRABAJADORES ACADÉMICOS. Se 

~ otorgarán 120 becas cada año para hijos de trabajadores académicos: 60 para secundaria y 

bachillerato, de $700.00 (SETECIENTOS PESOS 001100 M.N) cada una, y 60 para 

~ licenciatura, $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N) cada una. 

\ CLAUSULA 97. PREFERENCIA DE INSCRIPCION. El Colegio, en igualdad de d , merecimientos académicos y en los términos de su reglamentación interna, dará preferencia 

,¡.. 
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a !os hijos de trabajadores académicos para la inscripción, en !os programas de postgrado 

del Colegio. 

CLÁUSULA 98- PAGO DE DEFUNCIÓN. En el !amentab!e caso de fa!!eclmiento de un 

miembro del persona! académico, independientemente de otros derechos y seguros, e! 

Colegio cubrira a !os deudos debidamente acreditados: 

1. Hasta '10 años de servicio, se cubrirán 10 meses de sueldo base. 

2. De 10 años a 19 aiíos de servido, se cubrirán 12 meses de sueldo base. 

3. De 20 a!los de servício en adelante, 14 meses de sueldo base. 

CLÁUSULA 99. DE GESTIÓN. El Colegio y e! SIACOP realizarán gestiones conJuntamente 

ante las ínstanclas externas que correspondan, para que las y los trabajadores académicos y 

sus familiares puedan acceder a servicios de vivienda, salud, educación, cultura y 

recreación. 

B) PRESTACIONES SINDICALES 

CLÁUSULA 100. GASTOS PARA LA DIFUSIÓN CULTURAL. El Colegio se compromete a 

entregar al S!ACOP, !a parte proporcional de la cantidad autorizada en el paquete de 

prestaciones por la SHCP de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100-M. 

gastos en actividades de difusión cultural. 

' 
Para determinar la parte proporciona!, se tomará en cuenta el número de trabajadores 

académicos s!ndica!izados, con respecto a! total de trabajadores académicos. 

Para !os trabajadores académicos no sindicalizaclos, esta prestación será entregada por el 

Colegío, conforme a! procedimiento que se ha venido utilizado. 

CLÁUSULA '101. AYUDA PARA EL FESTEJO DEL DÍA DEL MAESTRO. El Colegio se 

compromete a entregar a! SIACOP, en !a última semana del mes de abril de cada año el 

50% de !a cantidad autorizada en el paquete de prestacíones por !a SHCP de $ 300,000.00 

(TRESCIENTOS MIL PESOS 001100 M. N.) anuales, para festejo del Día del Maestro. 
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Para !os trabajadores académicos no síndlcallzados, esta prestación será entregada por el 

Colegio, conforme al procedimiento que se ha venido utilizando. 

CLÁUSULA 102. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTA AL 

SiACOP. El Colegio entregará anualmente al S!ACOP, por concepto de apoyo a !os gastos 

de administración, mantenimiento y renta de! S!ACOP, !a cantidad de $1,700,000.00 (UN 

MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 00110011/j,N.), sin perjuicio de las ayudas de especie y 

sin contravenir !os usos y costumbres establecidos. Pago que será rea!lzado en la segunda 

catorcena de! mes de julio de cada año. 

CLÁUSULA 103. FOMENTO A ACTIVIDADES SINDICALES. El Colegio se compromete a 

entregar anualmente al" S!ACOP, por concepto de fomento a actividades sindicales, la 

can!idad de $2, 000, 000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 001100 M.N.), pagadera en la 

segunda catorcena del mes de abril de cada año. 

CLÁUSULA 103 BIS. FORTALECIMIENTO SINDICAL El Colegio de Postgraduados 

entregará anualmente ai SIACOP, por concepto de fortalecimiento sindica!, la cantidad de 

$3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), misma que se pagará en la 

primera catorcena de! mes de septiembre de cada año. 

CLÁUSULA 1y4, AYUDA PARA EL FESTEJO DEL DÍA DE LA MADRE Y DEL PADRE. El 

Colegio, se compromete a entregar a! SJACOP, en la primera catorcena de! mes de mayof ~ 

cada año, _el 50% de la cantidad autorizada en el paquete de prestaciones por la SHCP, de ~-=-

$150,000.00 /t;IENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) anuales para el festejo del "'--~-· 

de la madre y de! padre. 

Para los trabajadores Académicos no sindlca!izados esta prestación será entregada por el 

Colegio conforme al procedimiento que se ha venido utilizando. 

CLÁUSULA 105. RECONOCIMIENTO DEL ANIVERSARIO, El Colegio pagará al SIACOP 

anualmente la cantidad de $1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 001100 M.N.) como 

reconocimiento de su aniversario obligándose a entregarlos en la primera catorcena de abril 

~ de cada año. 

1 

1 • 
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CLÁUSULA 106. CONST!TUC!ÓN DE COM!S!ONES MIXTAS. Para el perfeccionamiento 

de las relaciones laborales, el Colegio y el S1ACOP constituyen las siguientes: 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, y 

Comisión Mixta de Capacitación y Actualización. 

CLÁUSULA 107. OBJET!VO DE LAS COM!S!ONES MIXTAS. Las comisiones mlxtas tienen 

como objetivo armonizar tas relaciones de trabajo entre el Colegio y sus trabajadoras y 

trabajadores académicos. Podrá convenirse la creación de !as comisiones mixtas previstas 

en la Ley y aquellas cuya existenCla sea justificada por los objetivos estratégicos 

institucionales. Las facultades y obligaciones de !as comisiones estarán determinadas en sus 

respectivos reglamentos. 

Atendiendo el carácter de cada Comisión Mixta, el Colegio y el SlACOP convendrán el tipo 

de facilidades que otorgará a los miembros de cada una de ellas, para el mejor desempei'io 

de sus actividades. 

CLAUSULA 108, AUTONOMIA Y OBLIGATORIEDAD DE LOS DICTÁMENES DE LAS 

COMiSlONES MiXTAS. Las Coml;;,iones Mixtas son autónomas y sus dictámenes y 

% acuerdos, en términos del artículo 392 de la Ley, serán de observancia obligatoria par~· 

Co!egio, para el SlACOP y para tos trabajadores académícos, siempre que se ajusten 

Ley, a! CCT y a su propio reglamento, 

CLÁUSULA 109, DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN LAS COM!S!ONES MIXTAS. 

El Cok• gio y el S!ACOP designarán a sus respectívos representantes, para integrar !as 

comisiones mixtas que se aprueben por !as partes y podrán sustituirlos en cualquier 

momento. En este último caso la sustitución deberá notificaiSe con 8 dias hábiles de 

anticípac!ón. 

CLÁUSULA 110, REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DE LAS COMISIONES MIXTAS, 

Para ser integrante de alguna Comisión Mixta se requiere: 



56 

1. Ser trabajador académico o de confianza del Colegio. 

2. Tener e! conocimiento en los asuntos que compete a !a comisión en que participe. 

TRANS!TORiOS 

PRIMERO. Las partes de común acuerdo poprán reglamentar cualquier cláusula de este 

contrato para su debida interpretación, aplicación y cumplimiento. 

SEGUNDO. Cualquier aspecto no previsto en el CCT, será resuelto por e! Colegio y el 

SIACOP. 

TERCERO. Los reglamentos que regulan !as actividades académicas, prevalecerán por ser 

materia aplicable a !as actividades sustantivas de! Colegio. 

CUARTO. Como anexo a! presente contrato y parte integrante de éste, en términos de Ley 

se exhibe e! tabulador salarial mensual vigente en el Coleg!o. 

QUINTO. E! Colegio se compromete a e!aborar a través de! Consejo Técnico, en un plazo 

de treinta días hábiles, contados a partir de la firma del Contrato Colectivo de Trabajo, !a 

reg!amentaclón que integre e! procedimiento de admisión, mismo que entrara en vigor el 1 de 

febrero de 2005. 

~ 

SEXTO. El'clausulado del presente CCT, asociado exclusivamente a las preslacio(es .~ 

económicas que autoriza la SHCP para !os trabajadores académicos de! Colegio, ten~ 

vigencia de! 1 de febrero de 2015 al 31 de enero de 2017 y será revisado a más tardar e! 1S 

de febrero de 2017. 

SÉPTIMO. Ambas partes se comprometen a dar cumplimiento en tiempo y forma a las notas 

acordadas en las minutas correspondientes en la negociación de este CCT. 

OCTAVO. Para efectos de! reconocimiento de! Contrato Colectivo de Trabajo 2015-2017, las 

partes señalan que las cláusulas no modificadas en la revisión contractual de febrero de 

2015, prevalecerán las vigentes en el CCT del año 2013-2015 y no sufrirán modificadón. 
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Montecillo, México, 23 de febrero de 2015 

POR EL º¡bLEGIO 

~--==-
POR EL SIACOP 

Dra. Ma. 



COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

TABULADOR DE SUELDOS DEL PERSONAL ACADÉMICO 

A PARTIR DEL 1 DE FEBRERO DE 2015 
.. . 

CATEGOO!A SUELDO POR ZONA MATERIAL DlDACTlCO 

11 1 111 11 1 . 111 . 
PROFESOR INVESTIGADOR TITULAR 38,761.13 41,529.71 399.39 

PROFESOR INVESTIGADQR EMERITO 38,761.13 41,529.71 399.39 

PROFESOR INVESTIGADOR ADJUNTO 35,370.06 37,896.25 357.62 

PROFESOR INVESTIGADOR ASOCIADO 32,462.78 34,781.32 323.81 

INVESTIGADOR TITULAR 26,232.23 29,014.14 323.81 

INVESTIGADOR ADJUNTO 23,36079 26,542.53 286.64 

INVESTIGADOR ASOCIADO 21,803.53 24,178;45 268.64 

INVESTIGADOR AUXILIAR TITULAR 20,214.25 20,921.75 230.54 

INVESTIGADOR AUXJLIAR ADJUNTO 18,866.48 20,214.25 212.86 

INVESTIGADOR AUXILIAR ASOCIADO 15,916.74 17,799.57 178.37 

PROF. INV TIEMPO LIBERADO 6,271.36 6,271.36 0.00 

PROFESOR VISITANTE 6,271.36 6,271.36 0.00 

' PROFESOR DE CATEDRA 2,317.50 2,317.50 0.00 

58 

484.98 

484.98 

434-29 

393.26 

393.26 

348.18 

326.27 

279.81 

258.44 

242.06 

0.00 

0.00 

0.00 
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